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AJ$§alAuditoría!k«  ISuperior N  I de  la Federacíón

CAMARA üE DIPllTA[)OS

Auditoría  Superior  de la Federación

Estado  de  Actividades

Del  O1 de  enero  al 31 de marzo  de  2025  y 2024

(Cifras  en Pesos)

INGRESOS  Y OTROS  BENEFICIOS

Ingresos  de  Gestión
Impuestos
Cuotas  y Apürtaciones  de Seguridad  Sücial
Contribuciones  de Mejüras
Derechos
Productos
Aprovechamientos
Ingresüs  porVenías  de Bienes  y Presíación  de Servicios

y Fondos  Distintos  de Aportaciones,  Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios  y

Subvenciones,  y Pensiones  y Jubilacíones
Paíicipaciones,  Apoíaciones,  Convenios,  Inceníivüs  Derivados  de la Colaboración  Fiscal,

Fondos  D¡sflntos  de Apoíaciones
Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios  y Subvenciones,  y Pensiones  y Jubilaciones

6,947,378.32
41 4.799.2[)

953,728,8B5.05 924.973.456.10  (2)

Otros  Ingresos  y Beneficíos
Ingresos  Financieros
Incremento  por  Variación  de Inventarios
Disminución  del Exceso  de Esíimaclones  por  Pérdida  o Deíerioro  u Obsolescencia
Disminución  del Exceso  de Provisiones
Otros  Ingresos  y Benefic¡os  Varlos

Total  de Ingresos  y Otros  Beneficios 981,091,082.67 932,233,034.26

GAST08  Y OTRAS  PÉRDIDAS

Gastos  de Funcionamiento
Servk.ios  Peísonales
Materiales  y Sumimstrüs
Servicios  Generales

592.432.228.98

78.186.719.20  65,248,823.97  Q

Transferencías,  Asignaciones,  Subsidios  y Otras  Ayudas
Transferencias  Iníernas  y Asignaciones  al Sector  Público
Transferencias  al Resto  del Sector  Público
Subsidios  y Subvenciones
Ayudas  Sociales
Pensiünes  y Jubilaciones
Transferencias  a Fidek.ümisüs,  Mandaíos  y Contraíos  Análogos
Transferencias  a la Seguridad  Soc¡al
Dünativos
Transferencias  al Exterior

3,012,,478,93

389.034.42

Partícipaciones  y Aportacíones
Parík,ipaciones
Apüíaciones
Convenios

Intereses,  Comísiones  y Otros  Gastos  de la Deuda  Pública
Intereses  de la Deuda  Públk:a
Comisiones  de la Deuda  Públk.a
Gasíos  de la Deuda  Pública
Costo  pür  Coberturas
Apoyos  Financieros

Otros  Gastos  y Pérdídas  Extraordinarías
Estimaciones,  Depreciaciünes,  Deterioros,  Obsolescencia  y Amüríizaciones
Provisiones
D¡sminuck5n  de Inveníarios
Oíros  Gastüs

g'- "-  JfTfT3, :r"-""'%':sfff;pd«%31
31.194.i56.84  29,757,60tOü  Q

Inversión  Pública
Inversión  Pública  nü Capitalizable

Total  de  Gastos  y Otras  Pérdidas 708,873,993.97 654,0fü),236.92

Resultado  del  Ejercicio  (Ahorro  / Desahorro)  252,217,068.fü1

"BaJo proíesta de decir vÓrdad declaramos que los y sus notas, son razonablemeníe correclos  y son respongabilidad  de la D¡rección General de Recursos Financieros"

278152,798.34i

E1abor9.-;

Súb'diíaaM'Í'ªe(nºL";a""cº'i:nVFªi'nªancieía
Samano



Audiíoria  Superíor  de la Federacion

Estadü  de Situación  Rnanciera

AI 31 de marzo  de 2(125 y 2ü24
(Cifras  en Pesos)

ACTIVO

ACTIVO  CIRClJLANTE

Efedlvo  y Equlvaleníes

Derechos  a Reclbk  Efectlvo  o Equlvaleníes

Derechas  a Recibk  Blenes  o Servlcios

Invemarlos

Almacenes

EsUmaclón  por  Péídlda  o Üeíeíoío  de Adivos  Clículaníes

Otrüs  Actlvos  Ckculaníes

Totnl  de Actlvos  ClrcuLantes

ACTIVO  NO ClRCuLANTE

Inverslones  Flnanderas  a Layo  Plazo

üeíechos  a Reclblr  Efecuvo  o Equlvalenles  a Layü  Plazo

Blenes  Inmuebles,  Infraesb'uduía  y Consínucclones  en Píoceso

Blenes  MÚebles

Adlvos  Intanglbles

DepreclaclÓn,  üeíenüío  y AmürOzación  Acumulada  de Blenes

AcUvos  Dffeídos

EsUmaclÓn  por  Pérdlda  o Üeíeíoro  de AcUvos  no Clrculaníes

Otros  AcUvos  no Ckculames

Total  de Adlvoa  no  Clrcuranhs

TOTAL  rlEL  ACTIVO

PJlSlVü

PASI% u LII  ipuu  íi í i i

378,395,C)7).84

2,754,534.23

6,471  ,275.56

3117J320j181).63

395,990,702.47Q'..:-Cuemas  por  Pagaí  a Corío  Plazo

í,636,392.4ü  -líT:)  DocumemospoíPagaraCoíoPIazo

Poíck)n  a Coío  Plam  de la üeuda  Pí)bllca  a Layo  Plazo

Tiíulos  y Valoreis  a Coío  Plazo

5,207,779.89  Cg)  Paslvos  Diferldos  a Carlo  Plazo

Fondos  y Bienes  de Teíceros  en Garamla  ylo  Admlnlsíraclón  a Coío  Plazo

- Q5  Píovlslones a Coío Plazo
CXros Paslvos  a Coío  Plazo

4ü2.1134.R74.7fl
Total  de Peslvr:a  C1sulantes

PASIVO  NO  CIRCuLANTE

2,798,272!660.33

586,692:833.46

87,273i754.37

-i ,008,839:839.92

2,798,ü58,660.35  (Jl)-

554,779,528.19  :Á>-

66.397,686.77  JL-'

-897,013,597.25  (L>

?.4R1i.:1911.20R.24  2.522.222.278.06

2,853,020,097.87 2,925,057,152.82i

Cuemas  poí  Pagar  a Layo  Plazo

Documemos  por  Pagaí  a Layo  Plazo

Deuda  Públlca  a Lango  Pla'zo

Paslvos  [)lfeídos  a Laígo  Plazo

Fondos  y Blenes  de Teíceíos  en Gaíaníla  y/ü Admlnlsííación  a Langü Plazo

Pmvislones  a Layo  Plazo

7bta1  de Paslvx  No  Clrculantes

TOTAL  DEL  PASIVO

HACIENDA  F'uBLl(Jl  I PATRIMONIO

HnrJp(rdn  F%iblic@/Patrimonio  Contrlbuldo
AporíaCIOneS

Donaciones  de capltal

Acfüallzaclón  de la Haclenda  R)blica/Pah'lmonio

%cienda  Públlca/Pammnnio  Rpnsrndo

Resulfüdo  del Eleíclclo  (Ahorno/ € esahomi)

Resulmdo  de Elerciclüs  Anlenoíes

RevalÚos

Reservas

RecUficaclones  de Resulíados  de Ejeíclcios  Amsdores

Exceso  o Insuficlpm.ln  pin In Actrmlhac(ón  de ra HacLenda  PúbLk.alPntrlmnnlrí
Resulíado  por  Püslción  Müneíada

Resulíado  por  Tenencla  de Adivos  no Monetaíos

TOTAL  DE  HAClENDA  PÚBLICA  /  PATRIMONIO

TOTAL  DE  PASIVO  Y HACIEM]A  PÚBLICA  /PATRIMC)NIO

2ü,835,119.91  Cf-

95.783.1i67.11A  1111.505.658.41

95,763,867.85  88,565,858.41

3.7í17.417.1íü

3,7ü7,417.60

2.7!53.541.01  2.42
252,21  7,ü68.6ü

1 ,572,ü95,787.i4

932,548,339.72

-3,3i2,163.ü4

3.1144,85fl.89

3,655,548.60  C")
189,1ü8.ü9  ,Á:'

2.832.646.837.72
zzs,isz.zgss  

-s.aiz.iss.o«  Q)

2,757,256,430.02  2,836,491,494.41

2,853,02ü,097.87  2,925,057,i52.82

"Bajo  protesta  de decir  verdad  declaramos  que  los

ElaboíÓ

.:"-  l

SubdlFicjüía  de Infomíación  Financisra

y sus  notas,  son  razonablemeníe  corredos  y son  responsabilidad  de la Dirección  General  de Recursos  Financieros"

Samano

4A1)3RFOí-02



A  @l lAud¡toría!%«  ISuperíor N  I de  la Federacíón

CAMARADE oipu'roos

Auditoría  Superior  de la Federación

Estado  de Cambíos  en la Situación  Finam.iera

Del O'I de enero  al :11 de marzo  de 2025

(Cifras  en Pesos)

ACTIVO

ACTIVO  CIRCULANTE
Efectivo  y Equivalentes
Derechos  a Recibir  Efecíivo  o Equivaleníes
Derechos  a Recibir  Bienes  o Servk.ios
Inventarios
Almacenes
Esíimación  por %rdida  o Deíerioro  de Act¡vos  Circulaníes
Otros Acíivüs  Circulantes

ACTIVO  NO CIRCULANTE
Inversiones  Financieras  a Larqü Plazo
Derechos  a Recibir  Efecíivo  o Equivaleníes  a Largo  Plazo
Bienes  Inmuebles.  Infraestructura  y Consírucciones  en Proceso
Bienes  Muebles
Activos  Intangibles
Depreciación,  Deterioro  y Amoíización  Acumulada  de Bienes
Activos  Diferidos
Estimac¡ón  por Pérdida  o Deterioro  de Activos  no Circulantes
Oíros  Acíivos  no Circulaníes

PASIVO

PASIVO  CIRClILANTE

Cuenías  pür Pagar  a Corío Plazo
Documentos  pür Pagar  a Corío Plazo
Porción  a Corío Plazo  de la Deuda Pública  a Largo  Plazü
Títulos  y Valoíes  a Corío Plazo
Pasivos  D¡feridos  a Corto Plazo
Fondos  v Bienes  de Terceíos  en Garaní¡a  y/o Adminisíración  a Corto  Plazo
Prüvisiones  a Corto Plazo
Oíros  Pasivos  a Coío  Plazo

PASIVO  NO CIRCULANTE
Cuentas  por Pagar  a Lamo Plazo
Dücumeníos  por Pagar  a Larqo Plazo
Deuda  Públk.a  a Largo  Plazo
Pasivos  Diferidos  a Larqo Plazo
Fondos  y Bienes  de Terceros  en Garantía  y/o Admin1sírack5n  a Largo  Plazo
Provisiones  a Largo Plazo

HACIENDA  PÚBLICA  / PATRIMONIO

Hac¡enda  Pública/Patrimonio  Contribuído
Aponaciünes
Donaciones  de capital
Actualización  de la Hacienda  Pública/Patrimonio

Hacíenda  Pública/Patrimonio  Generado
Resulíado  del Ejercicio  (Ahorro/Desahorro)
Resulíado  de E}ercicios  Aníeriores
Revalúos
Reservas
Recíiflcaciones  de Resultados  de Ejerck.ios  Aníeriores

Exceso  o Insuficiencia  en la Actual¡zación  de la Hacienda  Públíca/Patrimonio
Resulíado  por Posición  Monetaria
Resulíado  por  Tenencia  de Activos  no Moneíarios

F  ""3A4i7Jl952V["""  2ii5J,14.-g-JJ1
1 ,198,231.39

2,754,534.23

1 ,97  4,720.78

38,273.87

31,155,882.97

285.384.648.55

1,555.003.17

l"  7Q3Ó'%  "',5ffl.ffi;-Í7i
3ü5,427,821  .80

53,210.753.20

"Bajo  proíesla  de  decir  verdad  declaramos  que y sus  nofüs,  son  razonablemema  correcíos  y son  íesponsabilidad  de  la [)ireccíón  Geneíal  da  Recursos  Financieros"

ElabüíÓ  j

Subdiíecloía  de  1nfoímjck5n  Financieía

Samano

4A[)3RF01-[)4



jtSFlEí €E.....
CAAAARA  [)E  DIPLITADOS

Auditoría  Superior  de  la Federación

Estado  de  Variación  en la Hacienda  Pública

Del  (H de  enero  al 31 de  marzo  de  2025

(Cifras  en Pesos)

Hacienda  Públíca/Patrímonio  Contribuido  Neto  de  2024

Aporíaciones

Donaciones  de Capiíal

Acfüalizaciones  de la Hacienda  Pública/Paírlmonio

Hacienda  Públk.a/Patrimonío  Generado  Neto  de 2€124

Resulíado  del Ejercicio  (Ahorro/Desahorro)

Resultados  de Ejercicios  Aníeriores

Revalúos

Reservas

Recñcaciones  de Resulíados  de Ejercicios  Anteriüres

Exceso  o Insuficiencia  en la Actualización  de la Hacienda  Públk.a  / Patrimonío  Neto  de  2024

Resultado  por  Posición  Monetaria

Resultado  por  Tenencia  de Acuvos  No Moneíarios

Hacienda  Pública  / Patrimonio  Neto  Final  de 2024

Camb¡os  en la Hacienda  Públ¡ca  / Patrimonio  Contribuido  Neto  de 2026

Apoíaciones

[)onaciones  de Capiml

Acfüalizaciones  de la Hacíenda  Pública/Paírimonio

Variaciones  de la Hacienda  Públ¡ca/Patrimonio  Generado  Neto  de 2025

Resulíado  del Ejercicio  (Ahorro/Desahorro)

Resultados  de Ejercicios  Aníeriores

Revalúos

Reservas

RecThcaciones  de Resulíados  de Ejercicios  Antenores

Cambios  en el Exceso  o Insufic¡encia  en la Actual¡zación  de la Hacienda  Pública/  Patrimonio  Neto  de 2ü25

Resulíado  por  Posick5n  Moneíaria

Resulíado  por  Tenencia  de Activos  No Moneíarios

3,7 €17,417.60

3,7ü7,417.60

2,554,542,697J)2

1,625,306,520.34

932,548,339.72

-3,312,163.04

-53,fü1,753.2ü

-53,21  ü,753.2ü

J

-53,210,753.2ü

-53,21  ü,753.20

X15,427,821.80

252.21  7,OB8.6ü

53,210,753.2ü

:252«  7: 68í60-

Elaboíó

Súhdirfficíora  de Infoímción  Financieía

a'Ba)o píoíesta  de decir  verdad

Samano

4AD3RFfü4)3



Auditoría  Superior  de la Federación

Estado  Analítico  del  Activo

CAMARADE  oípu'rmos Del O1 de enero  al 31 de marzo  de 2025
(Cifras  en Pesos)

ACTIVO 2,884,832, €72.85 57,297,989,1  89.10 57,329,fü11  7s:i.ss 2,863,020,097.87 -31 ,812,574.78

ACTIVO  CIRCuLANTE 388A39,307J7 57,297,950,928.23 67,298,389,34G.17 387,620,889J63 -418,417.94

Efeilvo  y Equlvaleníes

Derechos  a Reclblr  EfecUva  o Equlvaleníes

Derechos  a Reclblr  Blenes  o Servlclos

Invenmrios

Almacenes

Esumación  por  Pérdlda  o Deleíloro  de Acuvos  Clrculaníes

Oííos  /kcílvos  Ckculantes

379,593,311.23

8,445,996.34

58,336,1  74,B73.97

959,729.339.50.

980,789.82

1,065,944.94

56,337,373,105.36

956,974,805.27

378,395,079.84

2,754,534.23

2,955,490.80 B,4?í  ,275.56

i  ,oss,g«.g«

-1,198,231.39

2,754,534.23

-1,974.720.78

ACTIVO  NO CIRCuLANTE 2,496,593,386.(18 38,26ü.87 31232,417.71 2,485,399,208.24 31,194;156.84

Inverslones  Flnanderas  a Largo  Plazo

Deíechos  a Reclbir  Efecílvo  0 Equlvaleníes  a Laígo  Plazo

B¡enes  Inmuebles,  Intaeíucíura  y Coníuttilünes  en Píoceso

Blenes  Muebles

Aóvos  Imanglbles

Depíeclaclón,  Deíeíloío  y Amoruzaclón  Acumulada  de Blenes

Attlvos  Dlfeíidos

Esílmaclón  poí  Páídlda  o Deíeíloíü  de Acuvos  no Clículaníes

(Xíos  Acílvos  no Clrculariíes

2,798,272,660;33

586,730,907I33

87,273,754.37

-975,683,956.95

38,273.87

31,194,143.84

2,798,272,660.33

586,892,633.48

B7,273,754.37

-1 ,üü6,B39,83í).92

-38,273.87

Bajo protesta de decír vemad declaramos l¡ 'EstaAs F,inancieros y sus notas, son razonablemente comictos  y son responsabílídad de la [)íreccíón General de Recursos Financíeros"



lAuditoria

N  I de  la  Federación

CAMARA  DE  oípu'rmos

Auditoría  Super¡or  de  la  Federac¡ón

Estado  Analítico  de  la Deuda  y Otros  Pasivos

Del  O1 de  enero  al  31 de  marzo  de  2025

(Cifras  en Pesos)

DEuDA  PÚBLICA

Corto  Plazo

Deuda  Interna

Instituciones  de Crédito

Títulos  y Valores

Arrendam¡entos  Financieros

Deuda  Extema

Organismos  Financieros  Internacionales

Deuda  Bilateral

Títulos  y Valores

Arrendamientos  Financieros

Subtotal  de  Deuda  Pública  a Corto  Plazo

Largo  Plazo

Deuda  Interna

Instituciones  de Crédito

Títulos  y Valores

Arrendamientos  Financieros

Deuda  Externa

Organismos  Financieros  Intemacionales

Deuda  Bilateral

T¡tulos  y Valores

Arrendamientos  Financieros

Subtotal  de  Deuda  Pública  a Largo  Plazo

TOTAL  DE  OTROS  PASIVOS 379,593,:311.23 95,763,667.85

Bajo  protesta  de  decir  verdad  declaramos

Elaboró

y sus  notas,  son  razonablemente  correctos  y son  responsabilidad  de la Dirección  General  de Recursos  Financieros"

L.C.  Samano

ffiáirecto!li,e  Contibil¡dad

4AD3RF0ü-07



�A�u�d�i�t�o�r�i�a� �A�u�d�i�t�o�r�i�a� �S�u�p�e�r�i�o�r� �d�e� �l�a� �F�e�d�e�r�a�c�i�o�n� 
�A�S�F� �S�u�p�e�r�i�o�r� 

�d�e� �l�a� �F�e�d�e�r�a�c�i�o�n� �E�s�t�a�d�o� �d�e� �F�l�u�j�o�s� �d�e� �E�f�e�c�t�i�v�o� 

�E�A�G�R�A�P�E�R�I�E�T�R�O�S� �D�e�l� �0�1� �d�e� �e�n�e�r�o� �a�l� �3�1� �d�e� �m�a�r�z�o� �d�e� �2�0�2�5� �y� �2�0�2�4� 
�(�C�i�f�r�a�s� �e�n� �P�e�s�o�s�)� 

�F�L�U�J�O�S� �D�E� �E�F�E�C�T�I�V�O� �D�E� �L�A�S� �A�C�T�I�V�I�D�A�D�E�S� �D�E� �O�P�E�R�A�C�I�O�N� 

�O�r�i�g�e�n� 
�I�m�p�u�e�s�t�o�s� 
�C�u�o�t�a�s� �y� �A�p�o�r�t�a�c�i�o�n�e�s� �d�e� �S�e�g�u�r�i�d�a�d� �S�o�c�i�a�l� 
�C�o�n�t�r�i�b�u�c�i�o�n�e�s� �d�e� �M�e�j�o�r�a�s� 
�D�e�r�e�c�h�o�s� 
�P�r�o�d�u�c�t�o�s� 
�A�p�r�o�v�e�c�h�a�m�i�e�n�t�o�s� 
�I�n�g�r�e�s�o�s� �p�o�r� �V�e�n�t�a�s� �d�e� �B�i�e�n�e�s� �y� �P�r�e�s�t�a�c�i�o�n� �d�e� �S�e�r�v�i�c�i�o�s� 

�P�a�r�t�i�c�i�p�a�c�i�o�n�e�s�,� �A�p�o�r�t�a�c�i�o�n�e�s�,� �C�o�n�v�e�n�i�o�s�,� �I�n�c�e�n�t�i�v�o�s� �D�e�r�i�v�a�d�o�s� �d�e� �l�a� �C�o�l�a�b�o�r�a�c�i�o�n� �F�i�s�c�a�l�,� 
�F�o�n�d�o�s� �D�i�s�t�i�n�t�o�s� �d�e� �A�p�o�r�t�a�c�i�o�n�e�s� 
�T�r�a�n�s�f�e�r�e�n�c�i�a�s�,� �A�s�i�g�n�a�c�i�o�n�e�s�,� �S�u�b�s�i�d�i�o�s� �y� �S�u�b�v�e�n�c�i�o�n�e�s�,� �y� �P�e�n�s�i�o�n�e�s� �y� �J�u�b�i�l�a�c�i�o�n�e�s� 
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CÁMARADEDIPUTADOS

Auditoría  Superior  de  la Federación

Transferencias,  As¡gnaciones,  Subs¡d¡os  y Subvenc¡ones  y Pensiones  y Jubilaciones

Del  O"I de  enero  al  31 de  marzo  de  2025

(C¡fras  en  Pesos)

Total  de Transferencías,  Asignaciones,  Subsidios  y Subvenciones  y Pensíones  y Jubilaciones  (lngresos)

Total  de Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios  y Subvenciones  y Pensíones  y Jubilaciones  que  nü se consolidan  con  el Gobierno

TOTAL  DE TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,  SuBSIDIOS  Y SUBVENCIONES  Y PENSIONES  Y JLIBILACIONES  QUE  SE CONSOLIDAN  CON EL GOBIERNO

)lí

953,728,885.05

"Bajo  protesta  de decir  verdad  declaramos  que los Estados  Financieros  y sus  notas,  son razonablemente  correctos  y son responsabilidad  de la Dirección  General  de Recursos  Financieros"

Elaboró

Subdi?eEGa  de Informffión  F¡nanciera
Samano c.p.

Director
Barradas  %mero

de Recursos  Financieros
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Auditoría  Super¡or  de la Federación

Notas  a los  estados  f¡nancieros  al 31 de  marzo  de 2025
(Cifras  en Pesos)

De conformidad  con lo establecido  en la Ley General  de Contabilidad  Gubernamental  (LGCG)  y la normativa
establecida  por  el Consejo  Nacional  de Armonización  Contable  (CONAC),  las Notas  a los Estados Firíancieros  son
parte  integral  de los estados  financieros.

A continuación,  se presenta  la información  acerca  de la situación  firianciera,  los resultados de la gestión, los flujos de
efectivo  acontecidos  y sobre  el ejercicio  del Presupuesto  de la Auditoría  Superior  de la Federación  correspondiente  al
mes  de marzo  de 2025.

l. NOTAS  DE GESTIÓN  ADMINISTRATIVA

1.  Autor¡zación  e historia

a)  Fecha  de creación  del  ente  público.

Para  garantizar  la sana  administración  de la econorma nacional,  el Corigreso  General  de la República Mexicana
decretó  el 16 de noviembre  de 1824  la Ley para  el Arreglo  de la Administración  Pública,  y con esa  misma íecha, se
orderió  la creacióri  de la Contaduría  Mayor  de Hacienda,  que bajo  la inspección  de la Cámara  de Diputados, tuvo el
encargo  de examinar  y glosar  las cuentas  de gasto  y de crédito  público,  de arializar  los presupuestos  de gastos con
su correlativo  informe  a la comisión  de diputados,  de hacer  cuenta,  observaciones  y reparos  a la recaudación,
distribución  e inversión  de las rentas  nacionales,  así  como  de glosar  los cortes  de caja  de las oficinas  de Hacienda.

En el transcurso  del siglo  XIX,  la Contaduría  Mayor  de Hacienda  se transformó  en diversas  ocasiones en virtud de
frecuentes  modificaciones  constitucionales  surgidas  de la inestabilidad  manifiesta en todo ese-periodo:Asl  en í838
se furida  el Tribunal  de Cuentas,  del cual pasa  a formar  parte  la Contaduría  Mayor  de Hacienda,  que opera hasta
1846.  Este  Triburial  de Cuentas  volvió  a surgir  durante  düs  periodos  posteñores:  de 4 853  a 1855  y de 1865 a 1867. A
partir  de '1867  y hasta  el año  2000,  la Contaduría  Mayor  de Hacienda  no sufrió  cambios  en su denominación,  habiendo
operado  durante  ese periodo  bajo  un proceso  más  estable  en su regulación  jur¡dica.  Las  funciones,  atribuciones y
orgarízación  quedaron  expresadas  en las leyes  orgánicas  que conformaron  el marco  normativo de la institución: las
leyes  en la etapa  poríirista  de 1896  y 4 904,  la de la etapa  cardenista  en 4 937  y la de 1978  que  se decretó en el contexto
de la reforma  administrativa  para  el desarrollo.

Considerando  las condiciones  imperantes  en ese  momento,  el Honorable  Congreso  de la Unión  aprobó  un nuevo

diseño  consUtucional  para  el control  extemo  federal,  atendiendo  las necesidades  de un país  como  México,  frente a los

desafíos  de la globalización,  la pluralidad  democrática  y la riecesidad  de transparencia  y honestidad  en la función

gubemamental.

La LVII Legislatura  del Honorable  Congreso  de la Unión  atendió  e integró  las iríciativas proveríentes  de los grupos
parlamentarios  y del propio  Ejecutivo  Federal,  para  formular  y aprobar  las reformas  a la Constitución Política de los
Estados  Unidos  Mexicanos,  que  fueron  publicadas  en el Diario  Oficial  de la Federación  el 30 de julio de 1999 y con
las cuales  se dio origen,  a partir  del primero  de enero  de 2000,  a la entidad  de fiscalización  superior  de la Federación,
en los  siguientes  términos:

"Artículo  73. EI Congreso  tiene  facultad:

XXIV.  Para  expedir  la Ley que regule  la orgarízación  de la entidad  de fiscalización  superior  de la Federación,  y las
demás  que normen  la gestión,  control  y evaluación  de los Poderes  de la Unión  y de los entes públicos

federales;"

"Artículo  74. Son  facultades  exclusivas  de la Cámara  de Diputados:

//. Coordinar  y evaÍuar,  sin perjuicio  de su autonomía  técnica  y de gestión, el desempeño  de las funciones de la
entidad  de fiscalización  superior  de la Federación,  en los  térrninos  que  disponga  la Ley;

N. Examinar,  discutir  y aprobar  anualmente  el Presupuesto  de Egresos  de la Federación,  discutiendo primero las
contribuciones  que,  a su  juicio,  deben  decretarse  para  cubrirlo,  así  como  revisarla  Cuenta Pública del año anterior."

'Para  la revisión  de la Cuenta  Pública,  la Cámara  de Diputados  se apoyará  en la entidad de fiscalización superior  de
/a Federación.  Si del  examen  que  ésta  realice  aparecieran  discrepancias  entre las  cantidades  correspondientes  a los
ingresos  o a los  egresos,  con  relación  a los  conceptos  y  las  partidas  respectivas o no existiera exactitud  o justificación
en los  ingresos  obtenidos  o en los  gastos  realizados,  se deterrninarán  las  responsabilidades  de acuerdo con la Ley."

1
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"Artículo  79. La entidad  de fiscalización  superiorde  la Federación  de /a Cámara  de Diputados  tendrá autonomía técnica
y de gestión  en el ejercicio  de SUS atribuciones  y para  decidir  sobre  su organización  intema, funcionamiento y

resoluciones,  en los térrninos  que  disponga  la ley."

De esta  forma  surgió  la reforma  constitucional  con el mandato  que determina  las atribuciones  y facultades de la
Auditoría  Superior  de la Federación,  publicada  en el Diario  Oficial  el 30 de julio  de 1999;  esta  reforma  introdujo las

bases  de un marco  riormativo  que  permite  trabajar  y desarrollar  las condiciones  de fiscalización  y control externo bajo
las nuevas  circunstancias  creadas  por  la pluralidad  y la alterriancia  en el poder.

Por  tal motivo  fue  modificado  el ArUculo  79 de la Carta  Magna  que  constituye  el eje de la reforma  y resume  las  bases

de operación  de la Auditoría  Superior  de la Federación,  denominada  así en la Ley  de Fiscalización  Superior  de la

Federación,  publicada  en el Diario  Oficial  de la Federación  el 29 de diciembre  del año  2000.

b)  Princ¡pales  camb¡os  en su  estructura.

La organización  de la Auditoría  Superior  de la Federación  tiene  como  antecedente  la profunda  reforma  en sus  niveles

de autoridad,  así  como  la ubicación  de las Direcciories  Generales  de la ahora  extinta  Contaduría  Mayor  de Hacienda.

Durante  todo  el proceso  de análisis  de la reforma  constitucional  y la integración  del proyecto  de su ley reglamentaria,
se hicieron  los estudios  riecesarios  para  ajustar  estructuras,  proponer  modelos  de organización,  adecuar  métodos y

procedimientos  de trabajo  e inducir  el cambio  en las mentalidades,  actitudes  y prácticas  de los servidores  públicos  de

la Institución.

Este  amplio  proceso  de revisión  administrativa  produjo  la reorganizacióri  que  se concretó  en el Reglamento Interior
que  se publicó  en el Diario  Oficial  del 4 0 de agosto  de 2000,  que  fue  ratificada  por  la Comisión  de Vigilancia  en el mes

de septiembre  de 20C)1. En este  esquema  se introdujeron  las figuras  de los  Auditores  Especiales  y de Titulares Unidad,

estableciéridose  sus atribuciones,  prevaleciendo  en el Reglamento  Interior  de la Auditoría  Superior  de la Federación

publicado  el 6 de julio  de 2007  y en los publicados  con  fecha  29 de agosto  de 2013,  20 de enero  de 2017,  13 de julio

de 2018,  25 de agosto  de 2021 y 14  de diciembre  de 2022.

Es importante  señalar  que las modificaciones  a la Ley de Fiscalización  y Rendición  de Cuentas  de la Federación

motivaron  cambios  en la estructura  ocupacional  de la ASF  al crearse  en 20í7  dos  nuevas  unidades  administrativas,
una a cargo  de las investigaciones  encargada  de ejercer  las facultades  que la Ley General  de Responsabilidades

Administrativas  les confiere  a las autoridades  investigadoras  y la otra  ejercerá  las  atribuciones  que  la misma  ley  otorga
a las autoridades  substanciadoras.  Estas  dos unidades  administrativas  fueron  incorporadas  a nivel de Dirección

General.

2.  Panorama  Económico  y Financiero

EI presupuesto  de egresos  aprobado  consolidado  para  la ASF  en el ejercicio  2025  es de $3,340,459,959.45,  el cual
es utilizado  para  dotar  a la ASF  de los recursos  humarios,  materiales,  tecnológicos  y finaricieros  necesarios  para  el

cumplimiento  de su función  primordial  de fiscalización.

3.  Organización  y Objeto  Social

a)  Objeto  social

La Auditoría  Superior  de la F:ederación  como  órgano  técríco  de fiscalización  de la Cámara  de Diputados  para  la

fiscalización  de la Cuenta  Pública  está  dotada  de autonomía  técnica  y de gestión  para  el ejercicio  de sus  atribuciones

constitucionales  a fin de evaluar  los resultados  de la gestión  financiera  de las entidades  fiscalizadas,  verificar  el

cumplimiento  de los objetivos  contenidos  eri los programas;  pmmover  las acciones  o denuncias  correspondientes  para

la imposición  de las sanciones  administrativas  y penales  por las faltas  graves  que se adviertan  derivado  de sus

auditorías  e investigaciones,  así  como  dar  vista  a las autoridades  competentes  cuando  detecte  la comisión  de faltas
administrativas  no graves  para  que  continúen  la investigación  respectiva  y promuevan  la imposición  de las sanciones

que  procedan,  y las demás  que  formen  parte  de la fiscalización  de la Cuenta  Pública.

De acuemo  con lo establecido  en el Plari  Estratégicolnstitucional  2018-2026  la ASF  orienta  su accionarsegún  la misión

y visión  que  se enuncian  a contiriuación:

Misión:  Fiscalizar  los recursos  públicos  para  prevenir  prácticas  irregulares  y contribuir  al buen  gobierno.
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V¡sión:  Ser  un actor  clave  en el fortalecimiento  de políticas  públicas,  instituciones  y el buen  uso de los recursos  de la

Federación.

En el ámbito  técnico,  la ASF  ha emitido  diversas  normas  y procedimientos  de auditoría  para  Ilevar  a cabo  sus  funciones

y los cuales  recogeri  los avances  en la materia.  Por  su calidad,  las normas  técnicas  instituciona¡es  son similares  a las

utilizadas  por  países  de mayor  grado  de desarrollo,  y se actualizan  constantemente  para  gararitizar  su mejora.

En materia  de ética  y conducta,  la ASF  cuenta  con una Política  de Integridad  que  está  compuesta  por  el Código  de

Ética,  el Código  de Conducta  y las Directrices  para Prevenir  el Conflicto  de Intereses.  La finalidad  de estos

instrumentos  es que el personal  de la ASF  se conduzca  bajo  estrictos  principios  y lineamientos  de independencia,

imparcialidad  y rigür  técnico.

La fiscalización  superior  que  realiza  la Auditoría  Superior  de la Federación  comprende  la revisióri  de:

I. La Cuenta  Pública;

II. Las  situaciones  irregulares  que  se denuncien  en términos  de la Ley  de Fiscalización  y Rendición  de Cuentas  de la

Federación,  respecto  al ejercicio  fiscal  en curso  o a ejercicios  anteñores  distintos  al de la Cuenta  Pública  en

revisiÓn:

lll  La aplicación  de las fórmulas  de distribución,  ministración  y ejercicio  de las paíicipaciones  federales,  y

tl  aestino  V eJerciCio  ae IOS recursos  proverm
que  cuenten  con la garantía  de la Federación.

b) Princ¡pal  act¡v¡dad

EI Artículo  79 de la Constitución  Política  de los Estados  Unidos  Mexicarios  establece:  la Auditoría  Superior  de la

Federación  de la Cámara  de Diputados,  tendrá  autonomía  técriica  y de gestión  en el ejercicio  de sus atribuciones  y

para  decidir  sobre  su orgarízación  interna,  funcionamiento  y resoluciones,  en los términos  que  disponga  la Ley.

La Auditoría  Superior  de la Federación  podrá  iniciar  el proceso  de 'fiscalización  a partir  del primer  día hábil  del  ejercicio

fiscal  siguiente,  sin perjuicio  de que  las observaciones  o recomendaciones  que,  en su CEÍSO realice,  deberán  referirse

a la información  definitiva  presentada  en la Cuenta  Pública.

La Auditoría  Superior  de la Federación  tendrá  a su cargo:

l. Fiscalizar  en forma  posterior  los ingresos,  egresos  y deuda;  las garantías  que,  en su caso,  otorgue  el Gobierno

Federal  respecto  a empréstitos  de los Estados  y Municipios;  el manejo,  la custodia  y la aplicación  de fondos  y

recursos  de los Poderes  de la Uríón  y de los entes  públicos  federales,  así como  realizar  auditorías  sobre  el

desempeño  en el cumplimiento  de los objetivos  contenidos  eri los programas  federales,  a través  de los informes

que  se rendirán  en los términos  que  disponga  la Ley.

También  fiscalizará  directamente  los recursos  federales  que  admiriistren  o ejerzan  las entidades  federativas,  los

municipios  y las demarcaciones  territoriales  de la Ciudad  de México.  En los términos  que establezca  la ley

fiscalizará,  en coominación  con las entidades  locales  de fiscalización  o de manera  directa,  las participaciones

federales.  En el caso  de los Estados  y los Municipios  cuyos  empréstitos  cuenten  con  la garantía  de la Federación,

fiscalizará  el destino  y ejercicio  de los recursos  correspondientes  que hayan  realizadü  los gobiemos  locales.

Asimismo,  fiscalizará  los recursos  federales  que  se destinen  y se ejerzan  por  cualquier  entidad,  persona  física  o

moral,  pública  o privada,  y los  transferidos  a fideicomisos,  foridos  y mandatos,  públicos  o privados,  o cualquier  otra
figura  jurídica,  de conformidad  con  los procedimientos  establecidos  en las leyes  y sin perjuicio  de la competencia

de otras  autoñdades  y de los derechos  de los usuarios  del  sistema  financiero.

La Auditoría  Superior  de la Federación  podrá  solicitar  y revisar,  de manera  casuística  y concreta,  información  de

ejercicios  anteriores  al de la Cuenta  Pública  eri revisión,  sin  que  por  este  motivo  se eritienda,  para  todos  los efectos

legales,  abierta  nuevamente  la  Cuenta  Pública  del  ejercicio  al que pertenece  la información  solicitada,
exclusivamente  cuando  el programa,  proyecto  o la erogación,  contenidos  en el presupuesto  en revisión  abarque

para  su ejecución  y pago  diversos  ejercicios  fiscales  o se trate  de revisiones  sobre  el cumplimiento  de los objetivos
de los  programas  federales.
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Sin perjuicio  de lo previsto  en el párrafo  anterior,  en las situaciones  que  determine  la Ley,  derivado  de deriuncias,

la Auditoría  Superior  de la Federación,  previa  autorización  de su Titular  podrá  revisar  durante  el ejercicio  fiscal  en

curso  a las entidades  fiscalizadas,  así  como  respecto  de ejercicios  anteriores.

II. Entregar  a la Cámara  de Diputados,  el último  día hábil  de los meses  de junio  y octubre,  así como  el 20 de febrero

del año siguiente  al de la presentación  de la Cuenta  Pública,  los informes  individuales  de auditoría  que  concluya

durante  el periodo  respectivo.  Asimismo,  en esta  última  fecha,  entregar  el Informe  General  Ejecutivü  del Resultado
de la Fiscalización  Superior  de la Cuenta  Pública,  el cual se someterá  a la corisideración  del Pleno  de dicha

Cámara.

EI Informe  General  Ejecutivo  y los informes  individuales  serán  de carácter  público  y tendrán  el contenido  que

determine  la ley; estos  últimos  incluirán  como  rmnimo  el dictamen  de su revisión,  un apaíado  específico  con las

observaciones  de la Auditoría  Superior  de la Federación,  así como  las justificaciones  y aclaraciones  que,  en su

caso,  las entidades  fiscalizadas  hayan  presentado  sobre  las mismas.  La Auditoría  Superior  de la Federación

deberá  guardar  reserva  de sus  actuaciones  y observaciónes  hasta  que  rinda  los informes  individuales  de auditoría
y el Informe  General  Ejecutivo  a la Cámara  de Diputados  a que  se refiere  esta  fracción;  la Ley establecerá  las

sanciones  aplicables  a quienes  infrinjan  esta  disposición;

Entregar  a la Cámara  de Diputados,  los días  1 de los meses  de mayo  y noviembre  de cada  año,  un informe  sobre

la situación  que  guardan  las observaciones,  recomendaciories  y acciones  promovidas.

lll  Investigar  los actos  u omisiones  que  impliquen  alguna  irregularidad  o conducta  ilícita  en el ingreso,  egreso,  manejo,

custodia  y aplicación  de fondos  y recursos  federales,  y efectuar  visitas  domiciliarias,  únicamente  para  exigir  la

exhibición  de libros,  papeles  o archivos  indispensables  para  la realización  de sus investigaciories,  sujetándose  a

las leyes  y a las formalidades  establecidas  para  los cateos,  y

IV.  Derivado  de sus investigaciones,  promover  las responsabilidades  que  sean  procedentes  arite  el Tribunal  Federal

de Justicia  Administrativa  y la Fiscalía  Especializada  en Combate  a la Corrupción,  para  la imposición  de las

sanciónes  que  correspondan  a los servidores  públicos  federales  y, en el caso  del párrafo  segundo  de la fracción  I

de este  aíículo,  a los servidores  públicos  de los estados,  municipios,  del Distrito  Federal  y sus  demarcaciones

territoriales,  y a los particulares.

La Auditoría  Superior  de la Federación  podrá  fiscalizar  las operaciones  que  involucren  recursos  públicos  federales  o

paíicipaciones  federales  a través  de contrataciünes,  subsidios,  transferencias,  donativos,  fideicomisos,  fondos,

mandatos,  asociaciones  público-privadas  o cualquia'r  otra figura  jurídica  y el otorgamiento  de garantías  sobre

empréstitos  de estados  y municipios,  entre  otras  operaciones.

c)  Ejercicio  fiscal

La información  contable  presupuestaria  que se reporta  forma  parte  del ejercició  fiscal  2025  y comprende  del fü de

enero  al 31 de marzo  de 2025.

d) Régimen  Jurídico

La ASF  es un órgano  especializado  de la Cámara  de Diputados  que  cuenta  con autonomía  técnica  y de gestión para

decidir  sobre  su  organización  intema,  estructura,  funcionamiento,  resoluciones  y  manejo  de  los recursos

presupuestales  que le son asignados.  Su actuación  se rige por  un conjunto  de disposiciones  jurídicas,  técnicas  y

éticas.  Los principales  ordenamientos  jurídicos  que dan origen  y norman  la actuación  de la ASF  son la Constitución
Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos  y la Ley de Fiscalización  y Rendición  de Cuentas  de la Federación.  En los

últimos  años,  estos  ordenamientos  se han modificado  para  crear  un órgano  de fiscalización  eficiente  y modemü.

Las  reformas  a los artículos  73 fracción  XXIV  y 74 fracción  Il y VI a la Coristitución  Política  de los Estados  Unidos

Mexicanos  (CPEUM),  publicadas  en el Diario  Oficial  de la Federacióri  (DOF)  con fecha  27 de mayo  de 2015,  facultan

al Poder  Legislativo  a:

1.  Expedir  las leyes  que  regulen  la orgariización  y facultades  de la Auditoría  Superior  de la Federación.

2. Coominar  y evaluar,  sin perjuicio  de su autonomía  técnica  y de gestión,  el desempeño  de las funciones  de la

Auditoría  Superior  de la Federación,  en los términos  que  disponga  la Ley.
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3. Revisar  la Cuenta  Pública  del año anterior,  con el objeto  de evaluar  los resultados  de la gestión financiera,

comprobar  si se ajustaron  a los criterios  serialados  por  el presupuesto  y verificar  el cumplimiento de los objetivos
contenidos  en los programas.

Asimismo,  el artículo  79 de la CPEUM  establece  la autonomía  técnica  y de gestión  en el ejercicio  de las atribuciones
de la Auditoría  Superior  de la Federación  para  decidir  sobre  su organización  interna, funcionamiento  y resoluciones,
en los términos  que disponga  la ley.

EI 18 de  julio  de 20í6  fue publicado  en el DOF  el paquete  de leyes  reglamentarias  de la reforma  constitucional en
materia  de combate  a la corrupción  a fin de dar  cumplimiento  al Sistema  Nacional  Anticorrupción, entre las que se
encuentra  la nueva  Ley  de Fiscalización  y Rendición  de Cuentas  de la Federación.

Desde  su creación,  a la ASF  se le facultó  para  fiscalizar  la Cuenta  Pública,  que  incluye  los gastos ejercidos  y los
ingresos  obtenidos  por  la Federación,  en un año  específico.  Esto  abarca  a los tres Poderes  de la Uríón, los órganos
constitucionalmente  autónomos,  las entidades  federativas  y municipios  del país,  así como  a todo ente que ejerza
recursos  públicos  federales,  incluyendo  a papiculares.  Aunado  a lo anterior,  la nueva  LFRCF  dota a la ASF  de distintas
atribuciones  que  implican  una  ampliacióri  considerable  del universo  fiscalizable,  entre  las que  destacan:

I. La ASF  fiscalizará  ahora  de manera  directa  las participaciones  federales,  debiendo  revisar  tanto los procesos
realizados  por  el Gobiemo  Federal  como  por  las enUdades  federativas,  los municipios  y las alcaldías  de la Ciudad
de México.  Asimismo,  podrá  llevar  a cabo  las auditorías  sobre  las participaciones federales  a través de los

- mecanismos  de coominación  con la-s- entidades-I-o-cal-es  de-fis-calL'üción.  De-ig-ual  manera,  fis--ca-lizaíá la De-u-da
Pública  de las Entidades  Federativas  y Municipios  que  cuenten  con la Garantía  del Gobiemo  Federal,  así como el
cumplimiento  por  parte  de las Entidades  y Murícipios  de inscribir  y publicar  la totalidad de sus  financiamientos  en
el Registro  Público  Único  establecido  en la Ley de Disciplina  Financiera  de las Entidades Federativas y los
MunicipioS.

Il.  Derivado  de denuncias,  la ASF,  previa  autorización  de su Titular  podrá  revisar  durante el ejercicio  fiscal en curso
a las  entidades  fiscalizadas,  así  como  de ejercicios  anteriores.

lII.  En la detem'iinación  de daños  y perjuicios  contra  la Hacienda  Pública  Federal  o al Patñmoríio  de los Entes Públicos
y para  fincar  responsabilidades  a cargo  de servidores  públicos  o particulares,  la ASF  procederá  a promover  ante
el Tribunal  Federal  de Justicia  Administrativa,  en los términos  de la Ley General  de Responsabilidades
Administrativas,  la imposición  de sanciones  a los servidores  públicos  por  las faltas administrativas graves que
detecte  durante  sus  auditürías  e investigaciones,  en que  incurran  los servidores  públicos,  así  como  sanciones  a
los particulares  vinculados  con  dichas  faltas.

Asimismo,  dará  vista  a los órganos  intemos  de control  competentes  de conformidad  con la Ley General de
Responsabilidades  Admiriistrativas,  cuando  detecte  posibles  responsabilidades  administrativas distintas a las
mencionadas  en el párrafo  anterior.

También  preseritará  las denuncias  y querellas  penales,  que  correspondan  ante la Fiscalía  Especializada,  por los
probables  delitos  que  se detecten  derivado  de sus  auditor¡as  y coadyuvará  con la Fiscalía  Especializada  en los
procesos  penales  correspondientes,  tanto  en la etapa  de investigación,  como  en la judicial.  En estos casos, la
Fiscalía  Especializada  recabará  previamente  la opinión  de la ASF,  respecto  de las resoluciones  que  dicte sobre el
no ejercicio  o el desistimiento  de la acción  penal.

IV. En la LFRCF  se introduce  la figura  de "informes  individuales",  los cuales  deberán  ser  presentados a la Cámara de
Diputados  en tres  entregas,  correspondientes  al último  día Mbil  de los meses  de junio  y octubre, así como el 20
de febrero  del  año siguiente;  en esta  última  fecha,  los  informes  individuales  correspondientes  se acompañarán de
un Informe  General  Ejecutivo.

Dentro  del  marco  de la Ley  General  del Sistema  Nacional  Ant¡corrupcíón,  la ASF  tiene un rol predominaríte  y
fundamental  toda  vez  que es integrante  del Comité  Coordinador  del Sistema,  instancia responsable  de establecer los
principios,  bases  generales,  políticas  públicas  y procedimientüs  para  la coordinación  entre las autoridades de todos
los órdenes  de gobiemo  en la prevención,  detección  y sanción  de íaltas  admirístrativas  y hechos  de corrupción, así
como  la fiscalización  y control  de los recursos  públicos.
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Por  su paíe,  part¡cipa  de manera  preponderante  como  integrante  del Sistema  Nacional  de Fiscal¡zación  quien  Uene

por  objeto  establecer  acciones  y mecarísmos  de coordinación  con sus otros  miembros  como  lo son  la Secretaría  de

la Función  Pública;  las entidades  de fiscalización  superior  locales  y las Secretarías  o instancias  homólogas  del control
interno  en las entidades  federativas.

EI 1l de enero de 2021  se publicó  en el Diario  Oficial  de la Federación  el "Decreto  por  el que  se reforman  y adicionan
diversas  disposiciones  a la Ley  de Fiscalización  y Rendicióri  de Cuentas  de la Federacióri",  mismo  que,  entre  otros,

otorga  la facultad  legal  a la ASF  para  realizar  sus  procesos  de auditoría  a través  de los medios  electrórícos  que  ésta

determine.  AI respecto,  a partir  de 2021 la institución  cuenta  con nuevas  herramientas  denominadas  "Buzón  Digital

ASF"  y Sistema  de Control,  Administración  y Fiscalización  de los recursos  del Gasto  Federalizado  (SICAF),  las  cuales

introducen  tecnología  de punta  en la labor  auditora  de la iristitución,  lo que  facilita  el intercambio  de información  entre

los entes  auditados  y la ASF,  asimismo  coadyuva  con  las medidas  de sanidad  implementadas  a causa  de la pandemia
por  el virus  SARS-CC)V-2.

Como  una mejor  práctica  a nivel nacional  e internacional  para el adecuado  control  y funcionamiento  de las

herramientas  digitales  citadas  en el párrafo  anterior  de acuerdo  con  lo establecido  en la Norma  Oficial  Mexicana  NOM-

151-SCF1-2016,  en diciembre  de 2ü22  se iniciaron  los trabajos  para  la implementación  de la plataforma  de Fimia

Electrónica  Avarizada  en la ASF.  AI respecto,  el 10 de febrero  de 2023  se publicó  en el Diario  Oficial  de la Federación

el "Acuerdo  para  la implementación  de la firma  electrónica  avanzada  de la Auditoría  Superior  de la Federación"  en el

cual  se considera  necesario  ampliar  el uso de las herrammntas  tecnológicas  para un mayor  alcance,  eficiencia  y

eficacia  en los procesos  de fiscalización  superior,  así como  en diversos  trámites  administrativos  mediante  la

implementación  de la Firma  Electróriica  Avanzada  de la Auditoría  Superior  de la Federación,  como  un medio  de

identificación  electrónico  adicional  al convenido  con el Servicio  de Administración  Tributaria,  la cual  será  generada  por

la Aud¡toría  Superior  de la Federación  como  autoridad  certificadora,  por  medios  electrónicos  bajo  su exclusivo  control
en los procesos  de emisión,  renovacióri  o revocación.

e) Consideraciones  f¡scales  de la Auditoría  Superior  de  la Federac¡ón.

En términos  de lo dispuesto  en el Título  lll de la Ley  del Impuesto  Sobre  la Renta  vigente,  la Auditoría  Superior  de la

Federación  no es contribuyente  del Impuesto  Sobre  la Renta  y solo  tiene  las obligaciones  de retener  y enterar  el

impuesto  y exigir  la documentación  que  reúna  los requisitos  fiscales,  conforme  a la Ley  en la materia.

De igual  forma,  tiene  la obligación  de retener  y enterar  las cuotas  al Instituto  de Seguridad  y Servicios  Sociales  de los

Trabajadores  del Estado  (ISSSTE);  retenciones  por  préstamos  a empleados  otorgados  por  el Instituto  de Seguridad  y

Servicios  Sociales  de los Trabajadores  del Estado  (ISSSTE)  y retenciones  por créditos  oto¡rgados  por el Fondo  de

Vivienda  del InsUtuto  de Seguridad  y Servicios  Soc¡ales  de los Trabajadores  del Estado  (FOVISSSTE).

De igual  manera,  debe  efectuar  las aportaciones  al Instituto  de Seguridad  y Servicios  Sociales  de los  Trabajadores  del

Estado  (ISSSTE);  aportaciones  al Fondo  de Vivienda  del Instituto  de Seguridad  y Servicios  Sociales  de los

Trabajadores  del Estado  (FOVISSSTE)  y aportac¡ones  al Sistema  de Ahorro  para  el Retiro  (SAR),  Cesantía  en edad
avanzada  y vejez.

f)  Estructura  organizac¡onal  básica.

La estructura orgánica  básica  de la Auditoría  Superior  de la Federación  vigente  está  conformada  por  su Titular,  cuatro

Auditorías Especiales  (de Cumplimiento  Financiero;  de Desempeño;  de Gasto  Federalizado;  y de Seguimiento,

Informes  e Investigación),  así  como  cuatro  Unidades  Admirístrativas  (de  Asuntos  Jurídicos;  General  de

Administración;  de Nomíatividad  y Enlace  Legislativo  y de Igualdad  de Género  y Cultura  de la Fiscalización).  Por  su

parte,  la of¡cina  del  Auditor  Superior  de la Federación  se apoya  en una Unidad  Técnica.

g) Fideicomisos  y contratos  análogos,  ¡ncluyendo  mandatos.

La ASF  no cuenta  con fideicomisos,  contratos  análogos  ni mandatos.

4.  Bases  de preparación  de los  Estados  F¡nancieros.

a) La información  se elaboró  conforme  a las normas,  criterios  y principios  técriicüs  vigentes  emitidos  por  el CONAC
y las disposiciones  legales  aplicables,  obedeciendo  a las mejores  prácticas  contables.
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b) EI reconocimiento,  valuación  y revelación  de los diferentes  rubros  de la información  financiera,  en consecuencia,

los estados  financieros  se encuentran  elaborados  sobre  la base  del costo  de adquisición  o histórico.

c)  EI registro,  reconocimiento  y presentación  de la información  presupuestaria,  contable  y patrimonial  se sustenta  en

los Postulados  Básicos  de Contabilidad  Gubernamental  emitidos  por  el CONAC,  publicados  en el DOF  el 20 de
agosto  de 2009  y subsecuentes  actualizaciones.

d) En térmirios  de lo establecido  en el Marco  Conceptual  de Contabilidad  Gubemamental,  en caso  de aplicar  la

normatividad  supletoria  se realizará  de acuerdo  con  lo siguiente:

a)  La  Normatividad  emitida  por las  unidades  administrativas  o instancias  competentes  en  materia  de

Contabilidad  Gubernamental;  Las Nomias  Intemacionales  de Contabilidad  para  el Sector  Publico,  emitidas

por  la Junta  de Normas  Intemacionales  de Contabilidad  del Sector  Público.

b)  Las  Normas  de Información  Financiera  Mexicanas,  emitidas  por  el Consejo  Mexicano  para  la Investigación  y
Desarrollo  de Nomias  de Información  Finariciera.

Para  tales  efectos  se deberá  informar,  antes  de su aplicación,  al secretario  técnico  del CONAC,  a efecto  de que  se

analice,  se proponga  y, en su oportunidad,  se emita  la normatividad  correspondiente.

e) Actualmente  la ASF  registra  sus  operaciones  con la base  de devengado  de acuerdo  con  la LGCG.

A continuación,  se describen  las principales  políticas  contables  aplicadas  por  la ASF:

a) Valor,de  adquisición  o histórico.

Las  operaciones  se registrari  en el momento  de considerarse  contablemente  realizadas,  en consecuencia,  los estados

financieros  se encuentran  elaborados  sobre  la base  del costo  de adquisición  o histórico.

b) Valuación  del  Almacén  de 'Materiales  y Suministros  de Corisumo.

Es utilizado  el método  de valuación  de Precios  Promedio,  ya que  ha demostrado  la facilidad  de aplicación  y de registro,

permitiendo  que  los estados  financieros  reflejen  una  información  razonable  en apego  a lo recomendado  por  la N1C-2
Inventarios  vigente.  '

c) Valuación  de bienes  inmuebles.

Los  inmuebles  propiedad  de la ASF,  cori  excepción  del Edificio  A de la Sede  Ajusco,  están  registrados  de conformidad

con los dictámenes  valuatorios  emitidos  en diciembre  de 2fü  6 por  el Instituto  de Admirístración  y Avalúos  de Bieries
Nacionales  (INDAABIN).

d) Depreciación  y Amortización  de bienes.

La depreciación  de bieries  inmuebles,  muebles,  así como  la amortización  de activos  intangibles  se determina

considerando  el método  lineal  de conformidad  con  los parámetros  de estimación  de vida  útil publicados  por  el CONAC.

e) Opción  de Capitalización  de los Bienes  Muebles  e Intangibles.

Los  bienes  muebles  e intangibles  cuyo  costo  urítario  de adquisición  sea  merior  a 70 veces  el valor  diario  de la Unidad

de Medida  y Actualización  (UMA),  se püdrán  registrar  contablemente  como  un gasto  de conformidad  con  lo establecido

por  el CONAC.

f) Pasivos.

En todos  los casos  señalados  los proveedores  o acreedores  tienen  derecho  a cobro  inmediato  o, en su caso,  menor

a 30 días.  Aquellos  pasivos  que tienen  saldo  con antigüedad  mayor  a 360 días,  en su mayoría,  se debe  a que  los

proveedores  o acreedores  no han  realizado  las gestiones  de cobro  correspondientes.

7



Auditoría  Superior  de la Federación

Notas  a los  estados  f¡nanc¡eros  al 31 de marzo  de  2025

(Cifras  en Pesos)

A   lAuditoría!%«  ISuperior
a  IdelaFederacíón

g)  Obligac¡ones  der¡vadas  de la relación  laboral

Las  indemnizaciones  al personal  que  resultan  por  laudos  emitidos  o de sentencia  definitiva  dictada  por  la autoridad

competente,  se registran  en los gastos  de funcionamiento,  en el ejercicio  que se emite  la resolucióri  definitiva

debidamente  valuada.  Los  derechos  laborales  del personal  por  jubilación,  indemnización  por  vejez,  cesantía  o mueíe,

son a cargo  del ISSSTE,  ya que las relaciones  laborales  de la ASF  se regulan  por  el Apartado  "B"  del ar¡ículo  123

constitucional  y su legislación  reglamentaria.

h)  Ingresos  por  Transferencias,  Asignaciones  y Subsidios  y Otras  Ayudas  (ministraciünes  recibidas).

Los  ingresos  de la ASF  provienen  de transferencias  del Gobierno  Federal,  confomie  al presupuesto  autorizado  en

cada  ejercicio  f¡scal,  reconocidos  al momento  de la recepción  de los recursos  en bancos,  previo  trámite  ante la

TESOFE,  quien  libera  las Cuentas  por  Liquidar  Certificadas.

Adicionalmente,  la ASF  puede  generar  recursos  provenientes  de la venta  de bases  por  licitación,  venta  de bienes

obsoletos  y en mal estado,  recuperación  de siniestros,  penalizaciones,  entre  otros,  los cuales  conjuntamente  con los

rendimientos  generados  a través  de las cuentas  bancarias  y de inversión,  se puederi  regularizar  como  ampliaciones

liquidas  al presupuesto  autorizado  a la ASF  o, de lo contrario,  estos  recursüs  deben  ser  reintegrados  a la TESOFE  al

cierre  del ejercicio  fiscal.

i)  Remanente  Presupuestal  al cierre  del ejercicio.

AI cierre  del ejercicio  fiscal  el monto  los recursos  presupuestales  no devengados  se registrarán  contablemente  como

un pasivo  a favor  de la Tesorería  de la Federación,  cuyo  reintegro  se realizará  dentro  del plazo  legal  establecido  para

tal efecto  en el arUculo  54 de la Ley  Federal  de Presupuesto  y Responsabilidad  Hacendaria.

j)  Ingresos  de Ejercicios  Anteriores.

Los  ingresos  que  se generen  durante  el ejercicio  en curso  dmvados  de las  diferentes  cancelaciones  y recuperaciones

de recursos  presupuestales  provenientes  de ejercicios  anteriores  se registran  como  un pasivo  a favor  de la Tesorería

de la Federación,  cuyo  reintegro  a la TESOFE  se realiza  durante  el transcurso  del ejercicio  en el que  se Ilevó  a cabo

la recuperación.

6.  Posic¡ón  en Moneda  Extranjera  y Protección  por  R¡esgo  Cambiario.

A paíir  del O1 de enero  de 2023  la ASF  asumió  la Secretaría  Ejecutiva  de la Organización  Latinoamericana  y del

Caribe  de Entidades  Fiscalizadoras  Superiores  (OLACEFS),  lo cual  conlleva  a la recepción,  administración,  custodia

y rendición  de los activos,  pasivos  y patrimonio  de la Organización,  que  provienen  de ingresos  como  son,  el pago  de

las cuotas  anuales  ordinarias  o extraordinarias  que aportan  sus miembros  y las aportaciones  que realizan  las

Instituciones  y Organismos  Intemacionales,  principalmente.  En tal virtud,  en febrero  de 2C)23 se recibieron  pür  parte

de la Contraloría  General  de la República  de Chile  (quien  tuvo  a su cargo  la Secretaía  Ejecutiva  hasta  el 31 de

diciembre  de 2022)  los saldos  en bancos  con los que contaba  dicha  Organización.  Dichos  recursos  son registrados

en las cueritas  contables  "Depósitos  de Fondos  de Terceros  en Garantía  y/o  Administración"  y "Fondos  y Bienes  de

Terceros  eri Garantía  y/o  Administración  a Corto  Plazo".

Por  otra  parte,  en 2024  la Organización  Internacional  de Entidades  Fiscalizadoras  Superiores  (INTOSAI  por  sus  siglas

en inglés),  transfirió  a la ASF  recursos  que  serán  destinados  para  cumplir  con  el Plan  Estratégico  de la línea  de Trabajo

de IntoSAINT,  de la cual,  la ASF  es líder.

AI 31 de marzo  de 2025  los recursos  registrados  en moneda  extranjera  son valuados  al tipo  de cambio  de la fecha  de

cierre  del periodo  que  se iníorma,  como  se detalla  a continuación:

ffln,¡MHan¡';f!ai:«:líIEfíta
OLACEFS 1,194,618.17 20.3182 24,272,490.89
INTOSAI 8,3C16.32 20.3182 168,769.47
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7.  Reporte  Analítico  del  Activo.

En el ejercicio  2025  se aplicarán  las siguientes  tasas  de depreciación  y amortización:

a.  Bienes  Inmuebles:  En diciembre  de 2fü6  se realizó  un ajuste  en la depreciación  acumulada  de los bienes

inmuebles  considerando  los dictámenes  valuatorios  emitidos  por  el INDAABIN.  EI importe  se obtuvo  dismiriuyendo

al valor  de reposición  riuevo,  el valor  neto  de reposición.

Para  el ejercicio  2025  se depreciará  considerando  el valor  del demérito  señalado  en los dictámenes valuatorios,
más  las capitalizaciones  registradas  en el periodo  aplicando  una  tasa  del 3.3%  considerando  el método lineal  de
conformidad  con los parámetros  de estimación  de vida  útil publicados  por  el CONAC.

b.  Bienes  Muebles:  'la depreciación  se determina  considerando  el método  lineal  de confor'midad  con los parámetros
de estimacióri  de vida  útil publicados  por  el CONAC  de acuerdo  con lo siguiente:

'I ll  ' "  .  ik  , ' ñ

Mobiliario  y Equipo  de Oficina  1 ü 10

Equipo  de Cómpuío  y de Tecnologías  de la Información  3 33.3

MobiliarioyEquipoEducaciünalyRecreativo  3 33.3

EqulpoInsírumeníalMédk.üydeLaboraíorio  5 2ü

EquipodeTranspüíe  5 20

Maquinaria,0írosEquiposyHerramlentas  lü  lü

c.  Bienes  Intangibles:  la amortización  del sofflware  adquirido  se determina  considerando  el método lineal de
conformidad  con los parámetros  de estimación  de vida  útil  publicados  por  el CONAC  aplicando  una  tasa del 33.3%
con una  vida  útil de 3 años.

d;  AI 31 de marzo  de 2025  no se registraron  gastos  capitalizables.

e.  En el periodo  a repo0ar  no existieron riesgos por tipo de cambio o tipo de iriterés de las inversiones financieras.

f. En 2025  no se han construido  bienes  inmuebles.

g.  No existen  otras  circunstaricias  de carácter  significativo  que afecten  al activo,  tales  como  bienes  en garantía,

señalados  en embargos,  litigios,  títulos  de inversiones  entregados  en gararitías,  baja  significativa  del valor  de

inversiones  financieras,  etc.

h. En el periodo  no se registró  desmantelamierito  de activos.

8.  F¡deícom¡sos,  Mandatos  y Análogos.

La ASF  no  tiene  fideicomisos,  mandatos  ni análogos.

9.  Reporte  de la Recaudación.

La ASF  no realiza  ningún  tipo  de recaudación.

I O. Información  sobre  la Deuda  y el Reporte  Analít¡co  de  la Deuda.

La ASF  no registra  Deuda  Pública  por  Reportar.

11.  Calificaciones  otorgadas.

La ASF  no  ha sido  sujeta  a ninguria  calificación  crediticia.

"I 2. Procesos  de Mejora.

Actualmente  la iristitución  cuenta,  entre  otras,  con las siguientes  herramientas  tecnológicas  a fin de mejorar el
desempeño  de su función  de fiscalización  superior:
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cAüpüipirímüs

Buzón  Digital  ASF.  Plataforma  de comunicación  digital  bidireccional  entre  la ASF  y los entes  fiscalizados  que

otorga  la misma  seguridad  y certeza  jurídica  que  los actos  realizados  de manera  presencial  y con  firma  autógrafa,

permitiendo  el env¡o  y recepción  de información  de una manera  más fácil,  rápida  y segura,  y sustenta  sus

funcionalidades  en el principio  de certeza  jurídica,  ya que sustituye  el uso de la firma  autógrafa  por  la Firma

Electrónica  Avanzada.

F¡rma  Electrónica  Avanzada  de la ASF.  Herramienta  que  constituye  a la ASF  como  Autoridad  Certificadora  para

los procesos  de emisión,  renovación  y revocación  de los cert¡ficados  digitales  de la Firma  Electrónica  Avanzada  de

la ASF  para  su uso  en los procesos  de fiscalización  superior  por  medios  electrónicos.

Sistema  de Control,  Adm¡nistrac¡ón  y F¡scal¡zac¡ón  de los Recursos  del Gasto  Federalizado  (SiCAF).

Herramienta  tecnológica,  auxiliar  en los procesos  de fiscalización  superior,  que permite  el registro,  validación  y

almacenamiento  de informacióri  y documentación  financiera  y contractual  relacionada  cori  el egreso,  transferencia,

ejercicio  y destino  de los recursos  provenientes  del gasto  federalizado,  así como  de los procedimientos  de

adjudicación;  contratación  de bienes,  servicios  y obra  pública;  servicios  persoriales,  entre  otros.

Multifirma  de Documentos  de la ASF.  Herramienta  tecnológica  de la ASF,  que permite  plasmar  la Firma

Electróríca  Avanzada  de düs o más personas  en un documento  electrónico.  La Multifirma  admite  que, en los

procesos  de auditüría  realizados  de forma  presencial,  ya sea de oficio  o a petición  de parte,  el personal  auditor

habilitado  de la ASF  pueda  suscribir  electrónicamente  con  las eritidades  fiscalizadas  las actas  de las reuniones  de

trabajo  a que  se refiere  la Ley  de Fiscalización  y Rendición  de Cuentas  de la Federación  y que  se celebren  de  forma

viíual  en cualquiera  de las plataformas  autorizadas,  utilizando  para  tal efecto  la Firma  Electrónica  Avanzada  de la
ASF.

I 3. Información  por  segmentos

La ASF regiptra  sus operaciones  considerando  los recursos  ministrados  para la fiscalización  de los programas

presupuestarios  de acuemo  con  lo siguiente:

Presupuesto  Ordinario.  (ASF)

Fondü  Mexióano  del Petróleo.  (FMP)

Recursos  para  el Fortalecimiento  de las Revisiones.  (REFOR)

Recursos  para  la Fiscalización  de los Subsidios  de Pavimentación  (REFI-SUPA)

14.  Eventos  posteriores  al cierre.

AI 31 de marzo  de 2025  no existieron  eventos  que  afecten  ecoriómicamente  a los estados  financieros  y que  no se
conocían  a la fecha  de cierre.

15.  Partes  Relacionadas.

Se manifiesta  que  en el caso  de la Auditoría  Superior  de la Federación  no ex¡sten  partes  relacionadas  que pudieran

ejercer  influencia  significativa  sobre  la toma  de decisiones  finaricieras  y operativas.

16.  Responsab¡lidad  sobre  la Presentación  Razonable  de la Información  Contable.

"Bajo  protesta  de decir  verdad  declaramos  que  los Estados  Financieros  y sus  notas,  son razonablemente  correctos  y

son responsabilidad  de la Dirección  General  de Recursos  Firiancieros".

lI.  NOTAS  DE DESGLOSE

INGRESOS  Y OTROS  BENEFICIOS

Inqresos  de qestión.
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"I. Productos:  Importe  de los ingresos  por  concepto  de servicios  otorgados  por  funciones  de derecho  privado,  tales

como  los intereses  que  generan  las cuentas  bancarias  de la ASF,  entre  otros,  de conformidad  con la legislación

aplicable  en la materia.

Productos:  En el periodo  se registraron  ampliaciones  presupuestarias  por  $6,947,378.32  , de los cuales

$5,346,329.54  corresponden  al Presupuesto Ordinario  ASF,  mientras que $1,601,048.78 se refieren a los
Recursos  del Fondo  para  el Fortalecimiento  de las Revisiones  (REFOR),  obtenidos  en el periodo  comprendido

del  Oal de enero  al 28 de febrero  de 2025.

2.  Aprovechamientos:  Comprende  el importe  de los ingresos  que  percibe  la ASF  por  funciones  de derecho  público

distintos  de las contribuciones,  los ingresos  derivados  de financiamientos  y de los que obtengan  los organismos

descentralizados  y las empresas  de participación  estatal  y municipal,  entre  otros,  de conformidad  con las

disposiciones  aplicables.

Otros  Aprovechamientos:  En el periodo  se registraron  ampliaciones  presupuestarias  por $414,799.20  de

los cuales  $73,383.02  corresponden  a los ingresos  excedentes reconocidos por la ASF obterídos en el
periodo  comprendido  del O1 de enero  al 28 de febrero  de 2025  provenientes  de otros  ingresos  menores  tales
como:  copias  por certificación  de documentos,  sanciones  a proveedores,  entre  otros y $3jH,416.í8

corresponden  a la regularización  de Recursos  para  la Fiscalización  de los Subsidios  de Pavimentación  (REFI-

SUPA)

Part¡cipaciones,  Aportac¡ones,  Convenios,  Incentivos  Derivados  de la Colaboración  Fiscal,  Fondos  Distintos
de  Aportaciones,  Transferencias,  As¡qnaciones,  Subsidios  y Subvenciones,  y Pensiones  y Jubilaciones

3. Transferencias,  Asignaciones,  Subsid¡os  y Subvenc¡ones,  y Pensiones  y Jub¡laciones:  Corresponde  a los

recursos  recibidos  de la TESOFE  conforme  a la programación  y calendarización  con cargo  al Presupuesto  de

Egresos  autorizado  para  el ejercicio  2025.

Transferenc¡as  y Asignaciones:  AI 3í de marzo  de 2ü25  se recibieron  ministraciones  por  $953,728,885.05,

de  los cuales  $698,583,273.00  corresponden  al Presupuesto  Ominario autorizado; $3,749,953.05 se refieren
al programa  Fiscalizacióri  en Materia  Petrolera  (FMP)  y; $251,395,659.00  corresponden  al Fondo para el
Fortalecimiento  de las Revisiones  (REFOR).

Otros  Inqresos  y Beneficios

Otros  Ingresos  y Benef¡c¡os  Varios:  Comprende  el importe  de otros  ingresos  y beneficios  varios  no incluidos  en las

cuentas  anteriores.

Otros  Ingresos  y Benefic¡os  Varios:  AI 31 de marzo  de 2025  no se tiene  información  por  reportar.

GASTOS  Y OTRAS  PÉRDIDAS

Gastos  de  funcionamiento

4.  Servicios  Personales:  Representa  las erogaciories  por  concepto  de remuneraciones  a los servidores  públicos,

prestaciones  económicas,  aportaciones  de seguridad  social  y demás  obligaciones  derivadas  de compromisos

laborales.  En el periodo  se ejercieron  $592,432,228.98.

5.  Materiales  y Sumin¡stros:  Comprende  el registro  del consumo  de bienes  requeridos  para  el desempeño  de las

actividades  realizadas  por la institución,  entre  otros:  materiales  de administración,  emisión  de documentos y

artículos  oficiales;  herramientas,  refacciones  y accesorios  menores;  entre  otros.  AI 31 de marzo  se registraron
$3,659,375.60.

6. Servicios  Generales:  Las erogaciones  con cargo  a este  capítulo  corresponden  a todo  tipo  de servicios  que  se

contraten  con  particulares  o instituciones  del  propio  sector  público,  así  como  los servicios  oficiales  requeridos  para

el desempeño  de actividades  vinculadas  con la función  pública,  tales  como:  licenciamiento  para soflware

informático,  Impuesto  Sobre  Nóminas,  seguros  de bienes  patrimoniales,  viáticos  y pasajes  para  el personal

comisionado,  servicios  de  energía  eléctrica,  agua,  entre  otros.  EI gasto  ejercido  en el periodo  fue de

$78,1  86,7a19.20.

Transferencias,  Asiqnaciones,  Subsidios  y Otras  Ayudas
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7.  Ayudas  Sociales:  Registra  las erogaciones  por  concepto  de compensaciones  a voluntarios  y servicio  social.  AI 31

de marzo  se han  ejercido  recursos  por  $3,012,478.93.

8.  Transferencias  al Exterior:  Comprende  el importe  del gasto  para  cubrir  cuotas  y apoíaciones  a Instituciones  y

Órganos Internacionales.  En el periodo  se erogaron  $389,034.42  que  se refieren  a las cuotas anuales de 2025
como  miembro  de la Orgarízación  Intemacional  de Entidades  Fiscalizadoras  Superiores  (INTOSAI  por  sus  siglas

en inglés),  as¡ como  de la Organización  Latinoamericana  y del Caribe  de Entidades  Fiscalizadoras  Superiores

(OLACEFS)  y de  la Organización  Centroamericana  y del Caribe  de Entidades  Fiscalizadoras  Superiores

(OCCEFS).

Part¡c¡pac¡ones  y Aportaciones

AI 31 de marzo  de 2025  no se tiene  información  por  reportar.

Intereses,  Comisiones  y Otros  Gastos  de  la Deuda  Públ¡ca

AI 31 de marzo  de 2025  no se tiene  infórmación  por  reportar.

Otros  Gastos  y Pérdidas  Extraordinarias

i I

Estimaciones,  Depreciaciünes,  Deterioros,  ObsülescenciayAmoríizaciones  31,194,156.84

Provisiones

Disminución  de Inveníarlos
Oíros  Gastos

l Suma de Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias  31194156.84l

9.  Estimaciones,  Depreciaciones,  Deter¡oros,  Obsolescencia  y Amortizac¡ones:  Comprende  el importe  de

gastos  por depreciaciones,  deterioros,  obsolescencias  y amortizaciones.  AI 31 de marzo  se registrarorí  los

siguientes  movimientos:

I "  "  Íi ' Ill  í  I I

Depreciación  acumulada  de bienes  inmuebles  15,252,48ü.45

Depreciación  acumulada  de bienes  muebles  13,311,155.97

Amortizack5n  acumulada  de b¡enes  intangibles  2,630,5ü7.42

Disminución  de bienes  por  pérdida  u obsolescencia  13.üü

lSumadeEstimaciones,Depreciaciones,Deterioros,ObsolescenciayAmortizaciones 31194156.84l

Depreciac¡ón  de B¡enes  Inmuebles:  Monto  del gasto  por  depreciación  que  corresponde  aplicar  trimestralmente

por  concepto  de disminución  del valor  derivado  del uso de los bienes  inmiiphlpq  rlp la ASF.  AI 31 de marzo  se

registraron  $15,252,480.45.

Depreciación  de  B¡enes  Muebles:  Monto  del gasto  por  depreciación  que  corresponde  apIicartrimestraImente  por

concepto  de disminución  del valor  derivado  del uso  u obsolescencia  de bienes  muebles  de la ASF.  AI 31 de marzo

se registraron $a13,311,155.97.

Amortización  de  Activos  Intangibles:  Monto  del gasto  por  amoíización  que  corresponde  aplicar  trimestralmente

por  concepto  de la disminución  del  valor  acordado  de acUvos  intangibles  registrados  por  la ASF.  En el periodo  se

registró  movimiento  por  $2,630,5C)7.42.

Disminución  de bienes  por  pérd¡da  u obsolescenc¡a:  Importe  que  refleja  el reconocimiento  de la baja  de los

bienes  por  pérdida,  obsolescencia,  extravío,  robo  o siniestro,  entre  otros.  AI 31 de marzo  se registraron $13.00.

12



A  lAuditoría'%«  ISuperior
a  IdelaFederacíón

Auditoría  Superior  de la Federación

Notas  a los  estados  financieros  al :31 de  marzo  de  2025
(Cifras  en Pesos)

Otros  Gastos  y Pérdidas  Extraord¡narias

AI 31 de marzo  de 2025  no se tiene  información  por  reportar.

Inversión  Pública

AI 31 de marzo  de 2025  no se tiene  información  por  reportar.

ACTIVO

Act¡vo  Circulante

"l O. Efect¡vo  y Equivalentes.

.*'?. q. IíT l i ii. .l ¡li¡iíM

BancosyTesorería  1;32B¡-1-27;ü8-
InversionesTemporales  352,79B,481.89

Depósiíos  de Fondos  de Terceros  en Garantía  y/o  Admlnistración  24,272,490.89

I TOTAL 378,395,079.841

Bancos  / Tesorería:  AI 31 de marzo  el efectivo  disponible  en instituciones  bancarias  para  el pago  de obligaciones

con  vencimiento  próximo  es por  $1,326,'127.06  como  se detalla  a continuación:

WMm  . """"í.íMMM»d
6428 ASF 93,841.33
833Í) ASF 242,578.98
709i  ASF 149,741.83
7113 ASF
7105 PETROLEROS 169,645.98
3715 REFOR 237,888.Q0
8299 ASF 283,8!3_'1,9
5?74 ASF/INTOSAI 188,789.47

I TOTAL 1,326,127.061

Invers¡ones  Temporales  (Hasta  3 Meses):  EI monto  de los valores  irivertidos  diariamente  por ingresos

presupuestarios  recibidos  cuyo  gasto  no se ha ejercido,  o bien ejercido  y no pagado  al 31 de marzo  de 2025

asciende  a $352,796,46a1.89.

Los montos  del remanente  financiero  se invierten  en su totalidad  a tasa  fija de conformidad  con el Lineamiento

vigente  para  reaIizartransferencias  electrónicas,  expedir  cheques,  manejary  controlarvalores  einvertir  remanentes

financieros.

Depósitos  de  Fondos  de  Terceros  en Garantía  y/o  Administrac¡ón:  Representan  los recursos  en administración

de la OLACEFS.  AI 31 de marzo  se registró  un saldo  por  $a1194,618.17  dólares  americanos,  los cuales  fueron
valuados  al tipo  de cambio  de cierre  de este  periodo,  registrando  un importe  de $24,272,490.89  pesos.

1 1. Derechos  a Recibir  Efect¡vo  o Equivalentes.



Aud¡toría  Superior  de  la Federac¡ón

Notas  a los  estados  financieros  al 31 de  marzo  de 2025

(Cifras  en Pesos)

AlAuíitoría@a lSuperior
ffi  IdelaPederacíón

cAühüípuvmos

Cuentas  por  Cobrar  a Corto  Plazo:  Representa  el monto  de los derechos  de cobro  a favor  de la institución que
serán  exigibles  en un plazo  menür  o igual  a doce  meses.  Su saldo  al :31 de marzo  es de $O.OO.

Deudores  Diversos  por  Cobrar  a Corto  Plazo:

gastos  por comprobar,  así como  fondos  fijos  y

$2,754,534.23  como  se detalla a continuación:

Corresponde  a los importes  por  concepto  de viáticos,  pasajes  y

revolventes.  AI 31 de marzo  existe  un saldo  por reportar  de

á  -  aa'  -  . . . _  . # I . I .  I , I '

GastosporComprobar  27,850.26 23,276.C10 -4,574.28
Viáticos Nacionales por Cümprübar 113,938.45 1,499,474.85 1,3B5,538.40
Pasajes Nacionales por Comprobaí í 40,21 4.74 565,723.38 425,508.64
Viáticos IníernacionalesporComprobar  122,920.00 122,920.ü0
PasajeslnternacionalesporComprobar  35,12C1.00 35120.00
FondosFijosyRevolventes  330,000.00 33ü,üü0.(X) O.üO
Oíros 45,89C1.00 178,020.ü0 132,130.üü

I TOTAL 657,893.45 2,754,534.23 2,ü96,640.781

Derechos  a Recibir  Bienes  o Servicios.

AI :31 de marzo  de 2025  no se tiene  información  por  reportar.

Inventar¡os

Representa  el valor  de las existencias  de toda clase  de materias  primas  en estado  natural,  transformadas o

semitransformadas  de riaturaleza  vegetal,  animal  y mineral,  materiales  y suministros  que  se utilizan en los procesos

productivos  y que  están  listos  para  su uso  o comercialización.  La ASF,  deñvado  de su actividad  de fiscalización,  no le
es aplicable  este  rubro.

12.A1macenes

Almacén  de Materiales  y Sumin¡stros  de Consumo:  Las existencias  de bienes  de consumo  al 3a1 de marzo

presentan  un saldo  de $6,471,275.56,  integrándose por  las entradas y salidas de materiales y suministros, tanto
para  el procesamiento  en equipos  y bienes  informáticos,  como  para  los materiales  y útiles  de oficina.

Respecto  a la valuación  del Almacén  de Materiales  y Summistros  de Consumo,  se informa  que es utilizado el

método  de valuación  de precios  promedio,  ya que ha demostrado  la facHidad  de aplicación  y de registro,
permitiendü  que  los estados  financieros  reflejen  una  información  razonable  en apego  a lo recomendado  por  la NIC-
2 Inventarios  vigente.

Est¡mación  por  Pérdida  o Deterioro  de  Act¡vos  C¡rculantes

AI 31 de marzo  de 2025  la ASF  no cuenta  con  registro  por  estimación  por  pérdida  o deterioro  de activos circulantes por

reportar.

13.  Otros  Activos  Circulantes.

Adquisición  con  Fondos  de Terceros:  Representa  el montü  de las adquisiciones  de bienes  y/o servicios

realizados  con fondos  de terceros,  que  se tendrán  que  comprobar,  justificar  y/o entregar,  según  sea  el caso,  a su

titular  o benet'iciario  designado,  de conformidad  con  el convenio  o contrato  según  corresponda.  AI 3'1 de marzo  de

2025  su saldo  es de $O.OO.

Act¡vo  No C¡rculante

Inversiones  F¡nanc¡eras  a Largo  Plazo.

AI :31 de marzo  de 2025  no se tierie  iriformación  por  reportar.
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Notas  a los  estados  financieros  al 31 de marzo  de 2025
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Derechos  a Recibír  Efect¡vo  o Equivalentes  a Largo  Plazo.

AI 3a1 de marzo  de 2025  no se tiene  información  por  repoíar.

14.  B¡enes  Inmuebles,  Infraestructura  y Construcc¡ones  en Proceso.

Integración  de  B¡enes  Inmuebles

I . I ,  líii, I I ,m¡ff%í:,%i4im

Terrenos 810,051,g23.19
EdiflciosNC)Habiíaciünales 1985,779,6C)9.45
SubtotaldeBieneslnmuebIes  2,795,831132.64
Construcc¡ones en Proceso en B¡enes Prüp¡os 2,441527.89

lSuma  de Bienes Inmuebles, Infraestructura  y Construcciones  en Proceso  2,798,272,66ü.33 l

Terrenos:  Representa  el valor  de terrenos  y predios  de los inmuebles  asignados  a la institución.  AI 31 de marzo

su valor  asciende  a $E310,051,523.19  (Fig.  í).

Edificios  nohab¡tacion  ales:Representa  el valor  de edificios  que utiliza  la institución  como  oficinas  para  el

desarrollü  de sus actividades.  En  el  periodo  no  se  registró  variacióri.  Su saldo  al 31 -de marzo  es de

$1,985,779,609.45.  (Fig.  1).

Criterios  de  Valuación  de Terrenos  y Edific¡os  no  habitacionales:

Los inmuebles  Coyoacán,  Morelos,  Ajusco  (Edificios  B y Bí),  Linares  y Uruguay  (terrenos  y edificios  no

habitacionales)  estári  registrados  de conformidad  con  los dictámenes  valuatorios  emitidos  en diciembre  de 20a16

por  el Instituto  de Administración  y Avalúos  de Bienes  Nacionales  (INDAABIN)  con los  alcances  siguientes:

Uso  del  dictamen  valuatorio:  Reexpresión  de Estados  Financieros

PropÓsito: Estimar  el Valor  de Reposición  Nuevo  y el Valor  Neto  de Reposición.

F¡nalidad: Determinar  el valor  del terreno,  el valor  de reposición  nuevo  y el valor  neto  de

reposición  de construcciones,  instalaciones  especiales,  elementos  accesorios  y

obras  complementarias,  para  efectos  de reexpresión  de estados  financieros.

No se omite  mencioriar  que  su aplicación  fue  para  efectos  de la revaluación  de los bienes  inmuebles  asignados  a

la ASF.  Para la elaboración  de los dictámenes  valuatorios,  se empleó  el procedimierito  técnico  PT-TCC  con

enfoque  valuatorio  de costos.

EI resultado  de cada  dictamen  valuatorio  se determinó  considerando  el valor  de terreno,  valor  de reposición  nuevo

y valor  neto  de reposic¡ón,  a díferencia  del avalúo  paramétrico  de ejercicios  anteriores  en el cual  se consideró  el

valor  razonable  de las construcciones  y terreno.

Coyoacán:

Superí'icie  de terreno:

Área  construida  (m2):

Clasificación  de la zona:

7,540.42  m2

14,073.36  m2

Habitaciorial,  comercial  y de servicios,  de 4 º y 2º omen.

Tipo  de  construcción  en la zona: Inmuebles  de productos,  de distintos  niveles,  de buena  y mediaria  calidad,

con locales,  oficinas,  depaíamentos  y centros  comerciales,  sobre  las

avenidas  principales  colindantes.
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CAMARADEDIPllTADCIS

Descripción  y Uso: Edificio  principal  desarrollado  en tres  niveles.  En planta  baja  cuenta  con

acceso  principal  (peatonal  y vehicular),  cuenta  con  21 lugares  de

estacionamiento  a deBcubierto  en patio central del edificio.  En áreas de
oficina  para  las tres  plantas  cuenta  con áreas  comunes  de trabajo,  salas

de  juntas,  privados,  baños  para  hombres  y  mujeres,  pasillos  de

distribución,  áreas  de servicio  y cubos  de escalera.

Edificio  2 desarrollado  en cinco  niveles,  cuenta  con dos  sótanos  con 20

cajones  de estacionamiento.  En planta  baja  cuenta  con acceso  vehicular

por la  calle  de  Linares,  con  rampas  de  servicio,  y  10 lugares  de

estacionamiento  a descubierto.

En áreas  de oficina  para  las tres  plantas  cuenta  con áreas  comunes  de

trabajo,  salas  de juntas,  privados,  baños  para  hombres  y mujeres,  pasillos

de distribución,  áreas  de servicio  y cubos  de escalera.  Cuenta  con  cuarto

de limpieza  y caseta  de vigilancia  por  la calle  de Liriares.

Morelos:

Superficie  de terreno:

Área  construida  (m2):

Clasificación  de la zona:

Tipo  de construcción  eri la zona:

Descripción  y Uso:

1,136.00  m2

2,282.0í  m2

Habitacional,  comercial  y de servicios,  de I º y 2º orden.

Inmuebles  de productos,  de distintos  niveles,  de buena  y mediana  calidad,

con locales,  oficinas,  departamentos  y centros  comerciales,  sobre  las

avenidas  principales  colindantes.

Terreno  urbano,  ubicado  en esquina,  con dos  frentes,  de forma  irregular,

a nivel  de calle,  donde  se desplanta  un inmueble  con 4 niveles  adaptados

para  oficinas.  Cuenta  con uri auditorio  y biblioteca  en planta  baja,  áreas

de oficina  y áreas  comunes,  salas  de juntas,  archivo,  privados,  baños  para

hombres  y mujeres,  pasillos  de distr¡bución,  áreas  de servicio  y cubos  de

escalera.

Aiusco:

Superficie  de terreno:

Área  construida  (m2):

35,204.23  m2

71,156.84  m2

Clasificación  de la zona:

Tipo  de construcción  en la zona:

Descripción  y Uso:

Equipamiento,  comercio,  industria,  servicios,  de 4 º y 2" orden.

Edificios  de oficinas  y departamentales  de distintos  niveles,  de buena

calidad,  centros  comerciales  sobrB  avenida  principal.

Terreno  urbano,  medianero  cori un frente,  de forma  regular  y topografía

accidentada,  con pendientes  ascendentes  y descendentes.  Corporativo

de oficinas  constituido  por  los edif¡cios  denominados  A, B y BL  EI Edificio

A cuenta  con un nivel  -1, Planta  Baja,  estacionamiento  de 5 niveles,  7

niveles  de oficina  y un nivel  para  servicios  de cafetería  y terraza;  el edificio

B cuenta  con  planta  baja  y seis  niveles  de oficina,  mientras  que  el edificio

B1 cuenta  con  planta  baja  y planta  alta.  También  se cuenta  con un edificio

de una planta  para  Oficialía  de Partes  y casetas  para  archivo,  vialidades

vehiculares  y peatonales,  áreas  de jard¡n,  así como  acceso  vehicular  y

peatonal.

Linares:

Superficie  de terreno:

Área  constaiida  (m2):

456.00  m2

43 m2

Clasificación  de la zona: Habitacional,  comercial  y de servicios,  de 1 " y 2º orden.
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Tipo  de construcción  en la zona: Inmuebles  de productos  de distintos  niveles,  de buena  y mediana  calidad,

con locales,  oficinas,  depaíamentos  y ceritros  comerciales  sobre  las

avenidas  principales  colindantes.

Descripción  y Uso: Terreno  urbano,  medianero,  con un solo  frerite  de forma  regular,  a nivel

de calle,  donde  se desplanta  un estacionammnto  con plataforma  giratoria

y 18 plataformas  hidráulicas  (36 lugares  de estacioriamiento).  Caseta  de

vigilancia  4 3 m2 de construcción.

Uruguay:

Superficie  de terreno: 535.4í  m2

Área  construida  (m2): 1,253.62  m2

Clasificación  de la zona: Habitacional,  comercial  y de servicios,  de 4 º y 2" orden

Tipo  de construcción  en la zona: Inmuebles  de productos,  de distintos  ríveles,  de bueria  y mediana  calidad,

con  locales,  oficinas,  departamentos  y centros  comerciales.

Descripción  y Uso: Terreno  urbano  medianero,  con un frente,  de forma  regular,  a nivel  de

calle,  donde  se desplanta  un inmueble  desarrollado  en 3 niveles  utilizado

actualmente  como  bodega  de mobiliario.

(Fig.  1 ) Valor  total  de inmuebles:

4.,_aj,!111'  l;d*m!&,!Wm@Nkll_«IjÁ4'-i'.Wk!'%¡tfi!Ríltl':íUK¡%Áé!J'!'f#K

IPI:fUíí:&I!!!¡lWmM!W:Iiíffl;áíl €l')l¡ílfflÑg!.lfflM!Ii»

Coyoacán 291,658,583.82 í79,898,286.36 471,554,870.18
Morelos 33,472,342.24 48,947,[)78.99 82,419,421.23
Ajusco 451,üfü,390.53  1,73í,922,437.71 2,182,923,828.24
Linares í8,757;774.32  2,099,05ü.74 20,856,825.06
Llruguay í5163,432.28  22,912,755.65 38,076187.93

l TOTAL 810,ü51523.19 1985,779,609.45 2,795,831132.64l

Sujeción  de Rég¡men.

A partir  del 30 de noviembre  de 20'15,  la Auditoría  Superior  de la Federación  se adhirió  al Programa  de Regulación

de Bienes  mediante  Declaratoria  de Sujeción  de Régimen  de Dominio  Público  de la Federación,  oficializada  en

publicación  de la Secretaría  de la Función  Pública  en el Diario  Oficial  de la Federación.

Construcc¡ones  en Proceso  en Bienes  Prop¡os:  Representa  el monto  de las obras  en proceso  en bienes

inmuebles  propiedad  de la ASF.  En el periodo  no se registró  variación,  por  lo que  su saldo  al 3a1 de marzo  asciende

a $2,441,527.69,  de los  cuales  $2,308,127.69  corresponden  al convenio  de colaboración  núm. ASF-UGA-DAJ-CN-
004/2020  celebrado  con  el Instituto  Politécnico  Nacional  y; $a133,400.00 se refieren  al contrato ASF-UGA-DGRMS-
DCYC-097/2023.

15.  Bienes  Muebles.

Integrac¡ón  de Bienes  Muebles

MWMI'F@"'

Mobiliario  y Equipo  de Administración  484,ü17,222.68

Mübiliario  y Equipo  Educacional  y Recreativo  7,933,840.74

Equipo  elnstrumental  Médk,o  y de Laboratoriü  1,484,759.94

Vehículos  y Equlpü  de Transports  tO,3á7,623.78

Maquinaria,  Oíros  Equipos  y Herramienías  79,9'316B6.32

Colecciones,  Obras  de Arte  y Objetos  Valiosos  ;á,987,50C).00

I Suma de Bienes Muebles 586,892,833.46 I
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Mobiliario  y Equipo  de Administrac¡ón:  Representa  el monto  de toda  clase  de mobiliario,  equipo  de oficina,

bienes  informáticos  y equipo  de cómputo.  En marzo  se registró  una  disminución  por  baja  de bienes  extraviados  con

un valor  contable  neto  de $a13.00. Su saldo  al 31 de marzo  es por  $484,017,222.68.

Mobiliario  y Equipo  Educac¡onal  y Recreativo:  Representa  el monto  de equipos  y aparatos  audiovisuales,

cámaras  fotográficas,  de video  y otro mobiliario  educacional  y recreativo,  incluyendo  sus  accesorios  y refacciones

mayores.  En el periodo  no se registró  variación,  por  lo que  su saldo  al 3í de marzo  es por  $7,933,840.74.

Equipo  Instrumental  Médico  y de Laboratorio:  Representa  el morito  de los equipos  para  proporcionar  servicios

médicos  en la institución,  incluyendo  refacciones  y accesorios.  En el periodo  no se registraron  movimientos.  Su

saldo  al 31 de marzo  es de $a1,484,759.94.

Vehículos  y Equipo  de Transporte:  Representa  el monto  de equipü  de transporte  terrestre  propiedad  de la

institucióri.  En el mes  no se registró  movimiento.  AI 31 de marzo  su saldo  a valor  histórico  de adquisición  es de

$í0,337,623.78  integrado por  23 veh¡culos,  7 camionetas, 4 motocicleta y 1 montacargas.

Maquinaria,  Otros  Equipos  y Herramientas:  Representa  el monto  del equipo  y maquinaria,  sistemas  de aire

acondicionado,  equipos  de comunicaciones  y telecomurícaciones,  equipo  de generación  eléctrica  y otras  máquinas

y herramientas.  En el periodo  no hubo  movimientos.  Su saldo  al 3a1 de marzo  es de $79,93í,686.32.

Colecciones,  Obras  de Arte  y Objetos  Valiosos:  Representa  el monto  de cuadros  en óleo propiedad  de la

institución  al ser  considerados  bienes  artísticos.  En el periodo  no se registraron  movimientos.  AI 3í de marzo  su

saldo  histórico  es de $2,987,500.00.

Condiciones  de los  bienes  muebles.

Los  bienes  muebles  de la institución  se encueritran,  en témíinos  generales,  en condiciones  óptimas  para  su uso.

16.Activos  Intangibles.

Software:  Representa  el monto  de paquetes  y programas  de informática  para  ser  aplicados  en los sistemas

administrativos  y operativos  computarizados  propiedad  de la institucióri,  así  como  de aquellos  activos  que  son  parte

integral  para  su funcionamiento.  En el mes no se registró  variación  por  lo que su saldo  al 31 de marzo  es de

$87,273,754.37,  integrado como  sigue:

Derechos de uso irresíricío a perpetuidad y código fuente de las herramlentas 34,8ü0,00ü.üü
tecnok5gicas denominadas "Sisíema de Gestión y Seguimiento de Obras" y "Sistema
de Gesík5n y Seguimienío de Adquisiciones y de Servicios de Control de
Almacenes".

Derechos de uso irresfricto a perpetuidad, código fuente, implementación y puesía 18,000,000.00
a punto de una herramienía tecnológica que considere ICIS procesos de regisíro,
validación y conciliación de la informack5n de servicios peísonales relacionada al
ejercicio de los recuísos del Gasto Federalizado.

Implementación de la Plaíaforma de Firma Electrónica Avanzada que incluye para 13,597,886.77
su funcionamiento ¡ntegral: licenciamienío; consíancia NOM-151 emitida por la
Autoridad Certificadora; soporte y mantenimiento; insíalación, conflguración y
asistencia técnk.a; servidor; equlpo cripíográfico; módulos de atención Integral; entre
oíros.

Cesk5n de los derechüs de uso irresíricío a peípetu¡dad, código fuente, 20,876,067.60
implementación y puesía a punto de la herramienta "SCRIPTOMIND", la cual íiene
como finalidad extraer, referenciar y analizar la información contenida en los distiníos
document_os prüporcionados por los disíintos eníes auditados y que son soporte del
proceso de auditoría.

I SumadeActivosIntangibIes 87,273,754.37 I
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17.  Depreciación,  Deterioro  y Amortización  Acumulada  de Bienes.

La depreciación  de bienes  inmuebles,  muebles,  así como  la amortización  de activos  intarigibles  se determina

considerando  el método  lineal  de conformidad  con los parámetros  de estimación  de vida  útil publicadüs  por el
CONAC.

llIW}MHMIffíWI!lW!fH&lfmlll=í  ínlíiií¡¡ff¡WmWí!aÍ!lIIlUMlííilili'll

Depreciación  acumulada  de bienes  inmuebles  48ü,ü6ü,552.91

Depreciación  acumulada  de bienes  muebles  474,285;162'.58

Amoíización  acumulada  de bienes  intangibles  52,494,124.43

l Suma de Depreciación, Deterioro  y Amortización  Acumulada  de Bienes 1 €106,839,839.92 l

Deprec¡ac¡ón  Acumulada  de Bienes  Inmuebles:  EI importe  de la depreciación  acumulada  de bienes  inmuebles
al 31 de marzo  es como  sigue:

!tlíf-.i  m-vii-.=-_-.=-  -.-.

«  h rs  '  NCN  ' - - "  '
{WaiMIW¡Kl¡íí9iTiíl:iTi;;ííGM?l'li'&  ª " ' T'I

Coyoacán 93,757,ü56.87 iü14,677.50  94,771,734.37
Morelos 21,ü013ü5.14  192,388.18 2i193,693,12
Ajusco 332,33ü,563.14 13,985,888.12 346,31'8,431.28
Linares 1134,781.47  2ü,888.34 1,1Fa,669.81
Uruguá-y íe-JEí4-,3B"'5.8l- 38,e-5-E1::3-r 16,623,024.15

I TOTAL 464,808,072.46 15,252,480.45  íao,osü,ssz.gí  l

En diciembre  de 20a16 se realizó  uri ajuste  en la depreciación  acumulada  de los bienes  inmuebles  corisiderando

los dictámenes  valuatorios  emitidos  por  el INDAABIN.  EI impoíe  se obtuvo  disminuyendo  al valor  de reposición
nuevo,  el valor  neto  de reposición.

Para  el ejercicio  2025  se deprecia  considerando  el valor  del  demérito  señalado  en los dictámeries  valuatorios,  más

las capitalizaciones  registradas  en el periodo  aplicando  una tasa  del 3.3%  considerando  el método  lineal  de

conformidad  con los parámetros  de estimación  de vida  útil publicados  pür  el CONAC.

Deprec¡ación  Acumulada  de Bienes  Muebles:  La depreciación  de bienes  muebles  al 31 de marzo  se detalla  a
continuación:

' "  »lii.lt%lfü*  '  "  -  .  -  _ -  "  '   ' "  "  "  "  . ' "  - "  "  ' "  " "  "  "'  " "  ""  ' . ' "

 . _ 'lhiC'fN?'fl  WIffl

MobiliarioyEquipo  deAdminisíración  386,48C),B99.46  12,182,448.23  398,663147.69
Mobiliario  y Equipo  Educacional  y Recreaflvo  7,7B8,474.43  12,227.85  7,798,702.28

Equipo e.lnsírumental  Médico y de Laboratorio  i327,126.18  25,148.44  1,352,272J32
VehícuIosyEquipodeTransporte  9,324,891.85  50,635.ü0  9,375,526.85

Maquinaria,  Oíros  Equipos  y Herramienías  56,093,075.58  1,002,437.58  57,095,513.14

I TOTAL 461,012,267.48 13,272,895.10 474,285,162.581

Cabe  señalar  que la depreciación  se determinó  considerando  el método  lineal  de conformidad  cori  los Parámetros

de Estimación  de Vida  Útil publicados  por  el CONAC  de acuerdo  con  lo siguiente:

t?llí!&"'n"iillH¡&'I'!M!!'3l¡'»'W'¡!l;líffi
Mobiliario  y Equipo  de Oficina  1 ü 1 ü

Equipo  de Cómputo  y de Tecnologlas  de la Información  33.3  3

Mobiliario  y Equipo  Educacional  y Recreativo  33.3  3-

Equipo  Instrumental  Mádicü  yde  Laboraíürio  2ü  5
EquipodeTransporíe  2ü  5

Maquinaria,  Oíros  Equipos  y Herramientas  lü  íü
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Amortización  Acumulada  de  Act¡vos  Intangibles:  Representa  el monto  de la amortización  de activos  intangibles,

misma  que  se determinó  considerando  el método  lineal  de conformidad  cün los parámetros  de Estimación  de Vida

Útil publicados  por  el CONAC  que  es de 33.3%.  AI 31 de marzo  se registra  un saldo  por  $52,494,124.43,  integrado
como  sigue:

_ "  l _ "  mlNlaNíé  _ ª mmtaoímm

. .  ñ  T. fP  "  -

Derechos  de uso irrestíicto  a perpetuidad  y código  fuente  de las  34,799,999.00  34,799,999.00

herramientas  tecnük5gicas  denominadas  "Sistema  de Gesík5n  y
Seguimienío  de Obras"  y "Sisíema  de Gesíión  y Seguimiento  de

Adquisiciones  y de Servicios  de Conírol  de Almacenes".

Implementación  de la Plataforma  de Firma  Elecírónica  Avanzada  9,084,218.ü1  1132,0ü7.42  10,196,225.43
que  inr:luye  para  su  funcionamienío  iníegral:  licenciamiento;
consíancia  NOM-1  51 emitida  por  la Auíoridad  Ceíificadüra;  soporte

y manlenim¡ento;  ¡nsíalación,  cünffguíac¡ón  y asistencia  íécn¡ca;

servidor;  equipo  criptográfico;  módulos  de atención  integíal;  eníre
otros.

Derechos  de  uso  irresíricío  a perpetuidad,  código  fuente,  5,999,400.üü  1,498,5ü0.ü0  7,497.9ü0.00
implementación  y puesta  a punto  de una herramkinía  tecnológica

que  considere  los procesos  de regisíro,  validación  y conciliación  de

la infoímación  de servicios  personales  relacionada  al ejerck.io  de

los recursos  del Gasto  Fsderalizado.

l Suma de Amortización  Acumulada  de Activos  Intangibles  49,863,61 7.(}1 2,630,507.42 52,4941 24.43 l

Activos  Diferidos

AI :3í de maro  de 2025  la ASF  no tuvo  activos  diferidos  que  reportar.

Estimación  por  Pérd¡da  o Deter¡oro  de Activos  no  Circulantes

AI 31 de marzo  de 2025  la ASF  no cuenta  con registro  derivado  de que  no le es aplicable.

Otros  Activos  no  Circulantes.

AI 31 de marzo  de 2025  la ASF  no tiene  Otros  Activos  no Circulantes  que  reportar.

PASIVO

Pasivo  C¡rculante

18.  Cuentas  por  Pagar  a Corto  Plazo

'F?T'í%'í  ;4ñ!i1

Servicios  Personales  por  Pagar  a Corto  Plazo  3,412,663.25
Píoveedores  por  Pagar  a Corto  Plazo  6,505,ü99.56

Contratistas  por  Obras  Públicas

Transferencias  Otürgadas  por  Pagar  a Cürto  Plazo

Retenciones  y Contrlbuciones  por  Pagar  a Corío  Plazo  57,580,833.82
Devoluciones  de la Ley  de Ingresüs  por  Pagar  a Corko Plazo

Oíras  Cuentas  por  Pagar  a Corto  Plazo  3,992,580.33

I Total de Cuentas por Pagar a Corto Plazo 71,49j176.96 I

En todos  los casos  señalados  los proveedores  o acreedores  tienen  derecho  a cobro  inmediato  o, en su caso,  menor

a 30 días.  Aquellos  pasivos  que  tienen  saldo  con antigüedad  mayor  a 360 días,  en su mayor¡a,  se debe  a que los

proveedores  o acreedores  no han  realizado  las gestiones  de cobro  correspondientes.
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Factibilidad  de paqo

Cada  uno de los pasivos  existentes  cuenta  con  factibilidad  de pago  eri virtud  de que  se provisionaron  con  cargo  a

la disposición  de recursos  del ejercicio  del presupuesto  del año en que  se originaron.

Serv¡c¡os  Personales  por  Pagar  a Corto  Plazo:  En esta  cuenta  se registran  las cantidades  pendientes  de pago

por  remuneraciones  del personal  de estructura  o transitorio.  Su saldo  al 31 de marzo  es de $3,'412,663.25.

Proveedores  por  Pagar  a Corto  Plazo:  Esta  cuenta  registra  al 31 de marzo  de 2025,  entre  otros,  adeudos  por

adquisiciones  de bienes  y servicios  por  $6,505,099.56.

Contratistas  por  Obras  Públicas  por  Pagar  a Corto  Plazo:  Representa  el pasivo  a favor  de contratistas

correspondientes  a las estimaciones  de obra  ejecutada.  En ei periodo  no se registró  variación.  Su saldo  al 3í de

marzo  es de $o.oo.

Transferencias  otorgadas  por  Pagar  a Corto  Plazo:  Representa  los adeudos  en forma  directa  o indirecta a los

sectores  público,  pr¡vado  y externo  por el pago  por  concepto  de transferencias  al exterior,  ayudas  süciales,  y

donativos.  AI 31 de marzo  no se registró  saldo.

Retenciones  y Contr¡buc¡ones  por  Pagar  a Corto  Plazo:  Son cantidades  pendientes  de pago  por  concepto  de

retenciones  al personal  de estructura  y de honorarios,  así  como  contribuciones  diversas  a cargo  de la institución.

Su saldo  al 31 de marzo  es de $57,580,833.82,  los cuales  se integran  cümo  sigue:

¡'P¡'ltlffiW?" i líiin%nl

Retenciones 8,6ü7,ü76.16
Percepciones a favor de tercems 1 29;182.62
Seguros de contraíación voluntaria 1,43'1,512.68
Impuestüsretenidos  849.15
Aportacionespatronales  9,2ü4;190.03
Tesorería de la Federack5n (ISR) 38,208,023.18

I TOTAL 57,580,833.82 I

Devoluc¡ones  de la Ley  de Ingresos  por  Pagar  a Corto  Plazo:  Representa  el remanente  presupuestario del
ejercicio  2ü24  que  fue  reintegrado  a la Tesorería  de la Federación  (TESOFE)  en enero  de 2025,  en cumplimiento
a lo establecido  en el artículo  54 de la Ley  Federal  de Presupuesto  y Responsabilidad  Hacendaria.  AI 31 de marzo

no existe  saldo  por  reportar.

Otras  Cuentas  por  Pagar  a Corto  Plazo:  Representa  principalmente  los ingresos  excedentes  derivados  de los

intereses  gariados  por  inversiones,  así  como  otros  conceptos  menores  considerados  como  un pasivo  a favor  de la

TESOFE.  Su saldo  al 31 de marzo  es de $3,992,580.33.

Documentos  por  Pagar  a Corto  Plazo.

AI 31 de marzo  no se tuvieron  documentos  por  pagar  a corto  plazo.

Porc¡ón  a Corto  Plazo  de la Deuda  Pública  a Largo  Plazo.

AI 3a1 de marzo  la ASF  no Uene  deuda  pública  que  reportar.

Títulos  y Valores  a Corto  Plazo.

AI 31 de marzo  no se registraron  títulos  y valores  a corto  plazo.

Pas¡vos  Difer¡dos  a Corto  Plazo.

AI 3a1 de marzo  no se registraron  pasivos  diferidos  a corto  plazo.
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I 9. Fondos  y Bienes  de  Terceros  en  Garantía  y/o  Admin¡stración  a Corto  Plazo.

Representa  los fondos  en administracióri  de la OLACEFS.  En marzo  de 2023  se recibieron  por paíe  de la

Contraloría  General  de la República  de Chile  (quien  tuvo  a su cargo  la Secretaría  Ejecutiva  hasta  el 31 de diciembre
de 2022)  los saldos  en bancos  de la OLACEFS.

AI 31 de marzo  se registró  un saldo  por  $1;194,6í8.í7  dólares  americanüs,  los cuales  fueron  valuados  al tipo  de

cambio  de cierre  de este  peñodo,  registrando  un impoíe  de $24,272,490.89  pesos.

Provisiones  a Corto  Plazo.

AI 3a1 de marzo  no se registraron  provisiones  a corto  plazo.  Asimismo,  no se tienen  pasivos  laborales  asumidos  en el
ejercicio  a repor¡ar  y anteriores.

Otros  Pasivos  a Corto  Plazo.

AI 31 de marzo  no se tuvieron  otros  pasivos  a corto  plazo  por  reportar.

Pasivo  No Circulante

La ASF  rio tiene  información  que  reportar  relacionada  con  pasivos  no circulantes  o a largo  plazo.

Pasivo  continqente

De conformidad  con el oficio  UGA/DGRH/DRL/021/2025  de fecha  17 de febrero  de 2025,  al 31 de diciembre  de 2024

existían  33 demaridas  en contra  de la ASF  por  juicios  de carácter  laboral  por  un monto  de $97,516,388.25,  de los

cuales  se han cancelado  pmvisiones  por $5,086,630.35,  por lo que su saldo  coritable  al 31 de marzo  es por
$92,429,757.90,  el cual  se controla  en cuentas  de omen.  Las indemnizaciones  al personal  que  resulten  por laudos
emitidos  o de sentencia  definiUva  dictada  por  la autoridad  competente  se registran  en el costo  de operación  en el
ejercicio  que  se emite  la resolución.

Hacienda  Públ¡ca/Patrimon¡o  Contribuido

Aportaciones:

La ASF  rio tiene  infomiación  que  reportar.

20. Donaciones  de capital:  Representa  el monto  de las donaciones  en especie  recibidas  con el fin de dotar  al ente

público  de activos  riecesarios  para  su funcionamiento.  En el periodo  no se registró  variación.  Su saldo  histórico  al

31 de marzo  es de $3,707,417.60.

21.Actua1¡zación  de la Hac¡enda  Pública/Patrimonio:  Representa  el valor  actualizado  de los activos,  pasivos  y

patrimonio  del ente público  que han sido reconocidos  contablemente,  por transacciones  y otros everitos

cuantificables  una  vez  formalizados  en términos  de las disposiciones  que  resulten  aplicables.  AI 31 de marzo  no

existe  saldo  por  reportar.

Hacienda  Pública/Patr¡monio  Generado.

Este  rubro  se compone  esencialmente  de los activos  fijos  rietos  provenientes  de la antigua  Contadur¡a  Mayor  de

Hacienda,  incrementados  por  los montos  erogados  en gastos  de inversión  (activos  fijos)  de ejercicios  anteriores  y del
año  en curso.

22.Resu1tado  del  Ejerc¡cio  (Ahorro/Desahorro):  EI monto de $252,217,068.60  representa  la diferencia  cüntable
entre  los ingresos  recibidos  de la TESOFE  al 31 de marzo  de 2025,  menos  el nubro  de gastos  de funcionamiento
y operación  del mismo  periodo.
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23. Resultados  de Ejerc¡cios  Anteriores:  Representa  el gasto de inversión  acumulado  de años anteriores,  que
constituye  el patrimonio  de la institución.  Su saldo al 31 de marzo es de $í,572,095,767.14,  el cual se detalla a
conUnuación:

íMbí»  IWe

Resulíado de Ejercicios Aníeriores  1,625,308,52ü.34
Resulíado del Elercicio 2024  -53,21ü,753.2ü

I TOTAL  1,572,095,767.14  I

Para  efectos  de presentación,  el resultado  por  revaluación  de bienes  muebles  e inmuebles  que  formaba  paíe  de

la integración  del resultado  de ejercicios  anteriores  se presenta  en un rubro  por  separado  de acuerdo  con la

normativa  emitida  por  el CONAC.

24.  Revalúos

Revalúo  de Bienes  Muebles  e Inmuebles:  Representa  la revaluación  histórica  del valor  contable  de bienes

muebles  e inmuebles  propiedad  de la institución.  Su saldo  al 3a1 de  marzo  es de $932,548,339.72  como  se detalla

a continuación:

l'¡¡hmhí!l'!'i   lii.iiAí'Rl'i'

Re-va-lúo de Bienes-Mu-eb-les 427:39T89-
Revalúo de Blenes Inmuebles  93212ü,941.83

I TOTAL  932,548,339.72  I

Reservas.

La  ASF  no  tiene  información  que  reportar.

25.Rectif¡caciones  de  Resultados  de  Ejercicios  Anter¡ores:  Registra  movimientos  por  rectificaciones  de

operaciones  de arios  anteriores  tales  como  cancelación  de pasivos,  entre  otros.  En el periodo  rio se registró

variación.  Su  saldo  histórico  al 31 de marzo  es  de  -$3,312,163.04.

La  ASF  no tiene  información  que  reportar  por  concepto  de exceso  o insuficiencia  en la actualización  de la Hacienda

Pública/Patrimonio.

EI análisis  de las  cifras  presentadas  en el Estado  de Flujos  de  Efectivo  y Equivalentes  es el siguiente:

!«{WfaaWmffl!!W'N;i&'MiAfü!ííaaíIi'JeangN!l1ff
Efectivo
Bancos/Tesorería  1328127,06  1,224,334.71
Bancos/Dependencias  y Oíros
Inversiones Temporales  (Hasía 3 meses)  352,798,48í.89  373,931247.85
Fondos con Afectación Especifica
Depósitos de Fondos de Terceros  en Garantía y/o Administrack5n  24,272,490.89  20,835,119.91
Otros Efecíivos y Equivalentes

¡ Total de Efectivo y Equivalentes 378,395,079.84 395,990,702.47 ¡
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Flujo  de  Efect¡vo  de  las  Activ¡dades  de  Operac¡ón.

AI 3a1 de  marzo  de  2025  la Auditor¡a  Superior  de la Federación  ha recibido  ingresos  por  ministraciones  con cargo  al

Presupuesto  de Egresos  autorizado  para  2025  por  $953,728,885.05  y se registraron  $7,362,a177.52  por  concepto  de
ampliación  de recursos  presupuestarios  por  lo que  se registraron  ingresos  netos  por  $961,C191,062.57.  Por  su paríe  el

gasto  devengadü  en el periodo  ascendió  a $677,679,837.13  derivado  de lo cual  se obtuvo  un flujo  neto  por  actividades

de operación  por  $283,411,225.44.

Flujo  de  Efectivo  de  las  Activ¡dades  de  Inversión.

EI monto  neto del flujo  de efectivo  de las actividades  de inversión  al :31 de marzo  de 2025  es de $1,974,720.78
relacionado  con el müvimiento  en el Almacén.

Por  su  paíe,  en  el periodo  no  se  registrarori  adquisiciones  de  actividades  de  inversión.

Flujo  de Efectivo  de las  Activ¡dades  de  F¡nanciam¡ento.

AI 31 de marzo  de 2025  el flujo  de efectivo  por  las actividades  de financiamiento  refleja  en el periodo  un movimiento

neto por  un importe de -$286,584177.61  denvado de una  disminución  en el rubro  del pasivo por $283,829,643.38 y
un incremento  en deudores  diversos  por  $2,754,534.23.

Concil¡ac¡ón  de  Flujos  de  Efectivo  Netos  de  las  Act¡v¡dades  de  Operac¡ón  y la cuenta  de  Ahorro/Desahorro.

Resulíadodel  EjerciciüAhorrü/Desahorro  252,217,068.60  278452,798.34
Movimleníos  de paíidas  (o rubros)  que no afectan  el efecíivo:

Esíimaciones  por  pérdida  y deterioro  de activos  circulantes:
Depreciacióndebienes  28,563,636.42  27,124,68L88

Amortlzacióndebienes  2,630,507.42  2,632,877.25

Disminución  de bienes  por  pérdida  u obsolescencla  13.üü  41.87

Oíros  Gasíos

l FIujodeEfectivoNetodeIasActividadesde0peración  283,411,225.44 307,910,399.34 l

Concil¡ación  entre  los  Ingresos  Presupuestarios  y Contables.

í  '

'ª'lli'  íi  ' Í

1. Total  de Ingresos  Presupuestarios  96'1,(}91,062.57

2. Más  Ingresos  Contables  No  Presupuestario@
2.1 Ingresos  Financieros

2.2  lncrementoporVariacióndelnventarios

2.3  Disminución  del Exceso  de Estimaciones  por  Pérdida  o Deterioro  u Obsolescencia

2.4  Disminución  del Exceso  de Provisiones

2.5  CXros Ingresos  y Beneficios  Varios
2.6  0íros  Ingresos  Contables  No Presupuestarios

3. Menos  Ingresos  Presupuestarios  No  Contables

3.1 Aprovechamientos  Paírimoniales

3.2  Ingresüs  Derivados  de Financiamientos

3.3  0íros  Ingresos  Presupuesíarios  No Contables

l 4.1ngresosContab1es 961,091062.57l

Conciliación  entre  los  Egresos  Presupuestarios  y los  Gastos  Contables.
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AffiklAudítoría$  lSuperior
a  IdelaFederacíón

Auditoría  Superior  de  la Federación

Notas  a los  estados  financieros  al 3"1 de marzo  de  2025
(Cifras  en  Pesos)

.l  ,

1. Total  de egresos  Presupuestarios  677,928,232.43

2. Menos  Egresos  Presupuestarios  no  Contables  2,223,116.08

2.1 Maíerias  Primas  y Materiales  de Producclón  y Comercia1izack5n

2.2  Maíerlales  y Sumiílstros

2.3  Mobiliario  y Equipo  de Administrack5n
2.4  Mobiliario  y Equipo  Educacional  y Recreativo

2.5  Equipo  e Instrumental  Médico  y de Laboratorio

2.6  Vehículos  y Equipo  de Transpoíe

2.7  Equipü  de Defensa  y Seguridad

2.8  Maquinaria,  Otros  Equipüs  y Herramientas
2.9  Activos  Biok5gk.os

2.10  Bienes  Inmuebles

2.11  Acíivos  Iníang¡bles

2.12  0bra  Pública  en Bienes  de Dominio  Público
2.13  0braPúblicaenBienesPropios

2.14  AccionesyParflcipacionesdeCapiíal

2.15  CompradeTítuIüsyValores
2.16  ConcesióndePrésíamos

2.17  Inverslones  en Fidek.omisos,  Mandatos  y Otrüs  Análogos

2.18  Pmv¡siÓnespªara5ontingenciasyOtrasErogacionesEspeciales
2.19  Amoríizack5n  de la Deuda  Pública

2.20  Adeudos  de Ejercicios  Fiscales  Anteriores  (ADEFAS)

2.21  0írosEgresosPresupuestariosNoContables  2,223,116.08

3. Más gas- to-s-c-ontables no-p-res--upuestaIes 331é-Í,877.62
3.í  Estimaciones,  Depreciaciones,  Deterioros,  Obsülescencia  y Amoíizaciones  31,194,156.84
3.2  Provisiones

3.3  Disminución  de Inveníarios
3.4  0íros  Gasíos

3.5  Inversión  Pública  no Capiíalizable

3.6  Materiales  y Suministros  (consumos)

3.7  0tros  Gasíos  Contables  No Presupuestarios  '1,974,720.78

4.EgresosContab1es  708,873,993.97

lll.  Notas  de  memor¡a

Las  cuentas  de orden  contables  registradas  al 31 de marzo  de 2C)25 se detallan  a continuación:

- -  -  ..'-   -  '"ª  "  '- " - -  - "  "' " ' -'-  -..

Avales  y Garantías:
Flanzas  de Cumplimiento  de Contratos  78,444,499.48

ChequesenGaraní¡a  837,729.06

Juicios:

Demandas  Labürales  en Proceso  de Reso1uck5n  92,429,757.90

Otros:

Fondo  de Ahorrü  Capitalizable  de los Trabajadores  15,358,270.51
Otros  392,668.84

Por  su  parte,  las  cuentas  de  orden  presupuestarias  son  las  siguientes:

Cuentas  de  Ingresos:

,MiffiWlíb!í'M'ÑW«

LeydelngresosEsflmada  3,340,459,959.45
Ley  de Ingresos  por  E)ecuíar  2,386;731,074.4ü

Modificaciones  a la Ley  de Ingresos  Esíimada  7,362,177.52

LeydslngresosDevengada  961,091,062.57

LeydeIngresosRecaudada  961,091,062.57
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Auditoría  Super¡or  de la Federación

Notas  a los  estados  financ¡eros  al 31 de  marzo  de 2025

(Cifras  en Pesos)

AfflllAudítor'ía!%  @a lSuperior
a  IdelaFederac¡ón

cAop  üipu'ímos

Cuentas  de Egresos:

IÑfflllRI'lílllWMhIlN'  íílimlíMí

Presupuesío  de EgresosAprobadü  3,34ü,459,959.45

Presupuesíü  de Egresos  por  Ejercer  42195,15ü.44
Modificaciones  al Presupuestü  de Egresos  Aprobado  7,362,í77.52

Presupuesto  de Egresos  Compromeíidü  3,277,3C)9,760.80
Presupuesto  de Egresos  Devengado  677,928,232.43

Presupuesto  de Egresos  Ejercido  688,724,042.39

PresupuestüdeEgresosPagado  662,049,ü63.54

"Bajo  pmtesta  de decir  verdad  declaramos  que  los Estados  Financieros  y sus  notas,  son razonablemente  correctos y

son  responsabilidad  de la Dirección  General  de Recursos  Finaricieros".

rl  l

Mtra.  Bereni'c'e  Yüxlirl  Ortega  García

Directora  de Contabilidad  y Finanzas

/Artr 7)(t

$arradas  Rom-ero
Director  Generaíde  Recursos  Financieros

yssautier  Samano

montabilidad
L.C.  S

s ubdirea5Fa  de 1nforma6ión  Financiera

09 de abril  de  2025.
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Aud¡toría  Superior  de la Federación

Informe  de Pasivos  Contingentes  al :31 de marzo  de 2025

(C¡fras  en Pesos)

INFORME  SOBRE  PASIVOS  CONTINGENTES

De acuerdo  con IC) establec¡do  en el artículo  46, fracción  I, incisü  f) de la Ley General  de Contabilidad

Gubemamental  (LGCG),  y la normativa  establecida  por  el Consejo  Nacional  de Armonización  Contable  a

continuación  se detallan  los pasivos  contingentes  existentes.

De conformidad  cün el oficio  UGA/DGRH/DRL/021/2025  de fecha  17  de febrero  de 2025,  al 31 de diciembre  de

2024  existían 33 demandas  en contra de la ASF  por  juicios  de carácter  laboral  por  un monto de $97,516,388.25,

de los  cuales  se han cancelado  provisiones  por  $5,086,630.35,  por  lo que  su saldo  contable  al 31 de marzo  es
por  $92,429,757.90,  el cual  se controla  en cuentas  de orden.  Las  indemnizaciones  al personal  que  resulten  por
laudos  emitidos  o de sentericia  defirítiva  dictada  por la autoridad  competente  se registran  en el cüsto  de

operacióri  en el ejercicio  que se emite  la resolución.

Mtra. BerL( JÍ'ÁJ;:"Órtega García
Directora  de Contabilidad  y Finanzas

Barradas  Romero

D¡rector  Geri  de Recursos  Financieros

er Samano

Subáª idad Subdire"!ro':j"xd"ey:'nof"'orom%""'coióªnvFeirnaanciera

09 de  abril  de 2025
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Auditoría  Superior  de la Federación

Estado  Analitico  del  Ejercicio  del  Presupuesto
AI 31 de marzo  de 2ü25

"  3,04t1,2a1,986.aG 4aS6,952,4N1.a0 6,j'i-1,889.Ou  2,.'i8j,i3a,!iadJa 314249)9.b2  ------372,1i7Ja -6i8-,836,32t61í ---812,432,228.98  8,S70,032.67-l

649.776,302.(10  !i21,393,349.06  0.OO 394,129,772.87  0.(li  O.OO 127,263,676.18  127.263,576.19  0.€IO
549.776.302.00  szí,sga,s+g.oa  o.oo  394,129,772.87  0.01 [).00  127.263.576.18  127.263.576.19  0.00
514,427,640.00  551,116,096.34  0!IO  420A98,832.84  0.OO 13.893.81  130,504,369.89  130,518,263.50  0J)O
514.427.640.00  55t115.096.34  0.00  42Q.596.832.84  0.OO 13.893.81  130.5D4.369.69  i3ü.518.283.50  0.Oü
333fü6.064.00  338,566,669.62  0.OO 337.092,019.00  0.(IO 57,278.17  1416,372.45  1473A5(1.62  0.OO

5.253.336.00  5.327.595.27  aC)O 3.940.002.00  0.0ü  O.(í)  1387.593.27  i.387.593.27  0.OO
47.576.21?J)0  47.66t802fü  O.ü0 4?.576.217.00  0.Oü 57.278.17  28.3D6.84  85.585:01  0.OO

280.286.511!)Ü  285.576,272.34  0.(XI 285.575.800.00  ü.CX) O.OO 472.34  472.34  0.OO
140,917:199.0(1  139,942,409.33  (I.OO 112,798,121.91  3.422,909.61  ü.OO 23,fü1,034.82  2714 €1,944.33  5,343.09

I 58.182.483.CX)  57.182.483.ü[)  0.00  44.29(1.692.07  2.151.510.ü8  0.ü0  1ü.740.280.85  12.891.790.93  0.CR)
' 18.528.526.00  18,531.427.95  ü.(X) 15.789.185.75  (I.OCI aü(}  2,742,242.2ü  2.742,242.20  0.ü0

27.919.35t).C10  27.923.52ü.i5  0.üC) 23.805.034.60  0J)O 0.O0 4.318.485.55  4.318.485.55  0.OO
1t167.737.00  11.169.404.52  ü.(X) n.442.OiO.58  0.CIO ü.O0 1.727.393.94  1.727.393.94  0.(X)

9.869.Oi7.Cí)  9,880,144.62  ü.OO 8.231.a33.ü0  0.00  0.(X) 1.649.fü.62  1.649.fü.62  0.OC)
15.250.086.00  15.255.429.09  (l.OO iil.*:s.iss.gi  1.271.399.43  ü.OO 2.54D.52ü.88  3.811.92ü.ü9  5.343.ü9

1,370.092.2í8.00  1,294,979,fü)6.32  4,812,209.00  977.800.887.63  (}.ü0  301,825.88  3(16,7fü,974.33  306,(K13,800.21  6,362,709.48
2.500.ü[)0.(X)  2.50(1.€100.ü0 0.OO O.üü O.Oü O.üO Bü4.28B.?0  814.288.70  1.685.713.30

49,788,681.OC1 48f1a9,092.61  4,092,209.00  36.580,207.53  0.(X) 27.946.00  6,868,059.08  6,896,0ü5.08  1,420,671.00

1.143.998.554.0(1  1066J]47.611.71  C)j)ü 80ñ.260.765.71  0.OO (}.00 263.786.846.(X)  263.786.846.(X)  OJX)
109.018.461.00  108,018.461.00  0.OO 82.878.983.38  ü.O(l O,OO 25.139.477.62  25.139.477.82  0j)0

i.s«g.oü.oo  i,s+g.íüa.oo  o.oü  O.OCI ü.OO o.no  o.oo  o.oo  i.:»g.«oo.oo
63.437.120.00  68,C175J)41J)0  720J]00.(X)  56'.ü80.931.01  0.O[) 273.879.88  9.093.304.93  9.367.184.81  t9ü6.925.18
46.778.477.00  46,776,477.00  0.fü)  48.778,477.00  0.OO (}.(IO (l.flO (I.€IO O.OO
24.209.78u)C1  24.2(19.781.00  0jX)  24.209.781.00  0.CX) O.Oü O.OO 0.00  0.O0
i9.706.268.00  19.7ü6.258.00  0.OCI 19.706.258.00  0.€X) O.OD O.OO O.OO ü.O0

1.276.24ü.00  1,276.240.00  0.00  1.276.240.(X)  ü.OO ü.CIO O.Oü O.üO O.ü0
625.928.00  625.928.00  ü.(X) 625.928.00  ü.üO aOü  O.OO 0.OO [).üü
25ü.371.(10  250.371.OC) O.Oü 250.371.0ü  Oj]O O.üCl aO[)  O.ü(l ü.üü
406.425.00  4t)6.425.0ü  O.OO 406.425.(X]  ü.üO O.OO üJ)0  0.OO O.OO
301.474.(¡0  3ü1.474.00  ü.üü  301.474.00  (}.OCI O.OO . O.(X) 0.O0 0.O0

104.176,087.00  104,1F1,83t13  699,380.00  103.446.457.00  0.OO O.OO 31,994.13  31,994.13  2,(K10.00

1ü4.176.087.00  104.179.831.13  699.380.OC1 103.446.457.(X)  [).[)O ü.OO 31,994.13  3i994.13  2,000.üC1

I
I
I

I
I

j.

 11;192,673.00  "  12,909,833.04  ' 1,815,943.fü  ' 8,138,227.79  0.OO 669i206.88  1,12!i,447.94  j684i684.82  1,274i007.42

uwe»cioxes  AL PER!IONAL DE caücyeg  pepymsme

qeuum«cioves  AL P!RSONAL ne CARACTER TRAN81TOR10

131tH PRIMAQulNQLIENALPORAÑOSDESERVIClOSEFECTIVOSPRESTADOS

13202 aauioo  o a»wcacíóx  DE FIN DE AÑO

i«ios  aposrociovsxseaupiooecesmrIu=v=ümavmzmoyvsaz

14302 0!PóSITOSPARAELAHORROSOLIDARl0

PRESTACIONES !STABLECIDAS  POR CONDICIONES GENERALES DE TRABAlO 0

ia402  covpsxsacióx  GARANTIZADA
15403 ASI(lNAClONESADIClONAlESALSllELDO
issüi  »ovosauc»acrrocióxüeíossesvioüsespúsucos

16104 PREVISlONESPARAAPORTAClONESALISSSTE
1fü05  PREVISlONESPARAAPORTAClONESALFOVISSSTE

I)AGO D! es'íxuíos  A sepvioopu=s  púsucos
izioz  esíIuuíosupessoxuopepumvo

wú'nepioies  (IE aouivisípícióh.  EMISI0N tu= üocuxew'ros  v omk.uíos  OFICIALES
21101 MATERIALESYÚTILESÜEOFI(.lNA

MATeRIALES Y ÚTILES CONSuMIBLES PARA EL PRI)(.ESAMIENTO EN EQulPOS Y
º'  BIENES INFORMATICOS

PROl)uCTOS AlIMENTICIOS PARA EL PERSCINAL EN LAS INSTALACIONES DE I.AS
22'4  DEPENOENCIASYENTIDADES
22'106 PROOllCTOSALIMENTIClOSPARAELPERSONALDERIVAD(X)EACTIVIDADESEXTRj

wúíepiúus  v úpílcuíos  oe cowsípuccíós  Y üE REPARACIÓN
24ai1  pqooucros  visepuus  NO M!TALcOS
242(11 CEMENTOYPRO[)uCTOSDECONCRETO
24301 CAl.YESOYPRODllCTOS[)EYESO
2,u01  MADERAYPRC)DuCTOS[IlEMADERA

24701 «'rlcuíos  METALICOS PARA LA coxsmucció

ppoouc'ros  oulMicos.  pastíodu'ncos  v üs LABORATORIO
zssoi  ueocixas  y psoüucíos  p«mcÉurcos

zseoi  FIBRAS SINTÉTICAS. suíes.  PLASTICC)S y DERIVADC)S
COMBuSTIBLES. LuEIRl(:ANT!S Y AOITIVO!i

COMBuSTIBLES. LuBRICANTES YADITIVOS PARAVEHICuLOS  TERRESTRES.

COMBuSTIBLES. luBRICANTES  Y ADITIVOS PARA MAQulNARIA. EQLIIPO DE
PRüDllCClÓN  Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

V!STlIARIO. BLAN(:OS. PRENDAS DE ppoíeccÑ  Y ARTÍCULOS üepopíivos
27101 VESTuARIC) Y uNIFORMES
moi  PRENDAS DE pso«ct.ióh  PERSONAL
27301 »rlcuíos  DEPORTIVOS
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42.700.(X)
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108.730.00
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0.O0
O.Oü
ü.O0

344.236.06

344.235.C)5
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O.[)ü
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16.149.81

ü.üO
42.ü83.35
60,413.21

249,334.(X1
197,61  ü.00

42,472.(X)
9.252.00

120.56

12a56

aO0

203,268. €10
ez.gsi  .oü
83.314.00

7,ü0ü.üü



ASFEE..,.,
CAMaDE  DPllTADOS

274üí  PRO[)uCTOSTEXTILES

HERRAMIENTAS,  REFACCIONES  Y ACCE80R10S  M!NOR!S

29'11)í  HERRAIllIIENTASMENORES

2920í  REFACCIONES  Y ACCE8C)R10S  MENORES  DE EDIFICIOS

2941Y

2981Y

29901

REFACCIONES  Y ACCESORIOS  MENORES  DE MC)BILIARIO  Y EQulPü  0E
AI)MINlSTRACIÓN.  eüucacioxu  Y RECREATIVO
REFACCIONES  Y ACCESORIOS  PARA  eouipo  üe  cóupu'ro  Y TELECOMLINICACIONE

REFAC.CIONES  Y ACCESORIOS  MENORES  DE  MAQl1INARIA  Y OTROS  EQLIIPOS

REFACCIONES  Y ACCESORIOS  MENORES  OTROS  BIENES  MuEBLES

31X10 SERVICIOS  GENERALES

seqw.ios  BA81C08

siioi  sesvicioüeexesaIoaÉc'mc

si«oi  8ERVIClOTELEFÓNICOCONVENClONAL

3í9ü4  SERVIC:lOSINTE(iRALESDEINFRllESTRLICTuRADECelMPllTO

ARRENDAMIENTO  DE  VEHICuLOS  TERRESTRES.  AáREOS.  IIAARITIMC)S.  uibu

PÚBLICOS

sepvicios  PROFES10NALE8.  ciew'ílpicos.  TÉCNICOS  Y OTROS  ssqvicios

s:isoi  sesviciososoes«soaooeopícacioxesixpopuAricos

s:i«oi  sesviciospa»copoci'racióxosesviüopespúsucos

33602

338(11

OTROS  SERVICIOS  COMERCIALES

iupsesióx  Y euso»cióx  0E  MATERIAL  INFC)RMATIVO  DERIVADO  € E Ll1

OPERAClelN  YAl)MINISTRAClóN  DE LAS  [)EPENDENCIAS  Y ENTIDAI)ES
ivposmcióx  EN MEülOS  MASIVOS  DERIVADA  DE LA  opeüciós  y

ADMINISTRACIÓN  DE us  DEPENDENCIAS  y  ENTIDADES

SERVICIOS  [)E  VIGILANClA

S!RVICIOS  FINANCIIROS.  BANCAR108  Y COM!RClAL!S

SERVI(:IOS  DE INSTALACION.  REPARACION.  MANTENIMIENTO  Y CONSERVACION

MANTENIMlENTC)  Y cüxsesvoció+i  DE ixuuesu:s  PARA  LA  PRESTACIÓN  DE

oÍ SERVIClOSAOMINISTRATIVOS
sszoi  MANTENIMIENTO  Y co+isesvacióx  OE MOBILlARIC)  Y EQllIPO  DE »uixisr»ció

35301  IlIIAIlITENIMIENTO  Y cossesvúcióx  DE  BIENES  INFORMATICOS

MANTENIMIENTO  Y coxsegvocióx  üE  veilcuíos  TERRESTRES,  AÉREOS,

361ü1  DIFuSlóNDEMENSAJESSOBREPROGRAMASYA(.TMDADESGuBERNAMENTALES

sesvicios  RELACIONADOS  CC)N uoxrropeo  üe  ixpoqcióx  EN MEülOS

sepvicios  DE TRASLADO  sr VIATICOS

posues  dseos  NACIONALES  PARA  seqvioopes  PÚBLICOS  DE umoo  EN EL

Í"  DESEMPEÑü  DE  COMISIONES  Y FuNCIC)NES  OFICIALES
PASAlES  dseos  INTERNACICINALES  PARA  SERVIDORES  PÚBLÍCOS  EN EL

e
DESEMPEÑ0  0E  CC)MISIC)NES  Y FuNCIC)NES  OFICIALES

anoi  pasues'repqesmsssacioxuespxpuusüsesexcmpoyoesupesvisió

PASAJES  TERRESTRES  NACIONALES  PARA  SERVIDORES  PÚBLICOS  DE  MANDO  EN

372" ELDESEMPEÑODECOMISlONESYFuNClONESOFICIALES

moa DESEMPENO  DE  COMISIONES  Y FuNCIONES  OFK.IALES
VIATICOS  NACIONALES  PARA  SERVIDORES  PÚBLICOS  EN EL DESEMPEÑO  DE

vúíicos  EN EL EXTRANJERO  PARA  SERVIDORES  púeucos  EN EL [IIESEMPEÑO

DE COMISII)NES  Y FuNCIONES  OFIClALES
81RV1aOS  OPICIALI:S

3830í  CüNGRESOS  Y CONVENCIONES

:issoi  GASTOSPARAALIMENTACIÓNDESERVIDORESPÚBLICOSüEMANü0

Auditoría  Superior  de  la Federación

Estado  Analítico  del  Ejercicio  del  Presupuesto

AI  :31 de  marzo  de  2025



ASFEr:':,...,
CAMAlUlDE [)IPllTADOS

Auditoría  Superior  de la Federación

Estado  Analitico  del  Ejercicio  del  Presupuesto
AI 31 de marzo  de 2025

390ü (íTROq 6!RVIC10S G!ÑfflRAL!S
:iguii  puxemesypaaosoeoepuxcióx
392ü2 0TROSIMPLIESTOSYI)ERECfü)S
394ü1 EROGACIONES POR RESOLuCIONES PC)R AumRID/U)  COMPETENTE
:igsüí  ivpuesrosossexóvixas

541460139tJu  57,28913'i0a19  - O.líli  391518,771(fü  5,781,280.ti2  o.ou 11816,69p.23  '17,6í6.679.75  173,588.34
so.goo.oü  71.347.92  CI.CIO a.oo  o.oo  ü.oo  71.347.92  71.347.92  o.oo

211,009.00  288,724.34  0.aO O.üO OJ)O O.ü0 113.166.00  113.166.0ü  173.558.34
Ü.ÜÜ 34.535.79  0.OO o.oo  o.oo  [).OCI 34.535.79  34.535.79  a.oo

54,248,482.CX)  56.896,7ü2. €14 0.Üü 39,518,772.(X)  5,781.280.52  0.OO 11.598.649.52  17.377.G13ü.[)4  0.Clü

41IN)ü TRANSFERENCIAS, ASIGNAC10NE3, SuBSIDIOS Y OTRAS AYuDAS

44füI AYuDAS SO(:IALES
4Hü5  APOYOAVOLuNTARlOSQllEF)ARTICIPANENDIVERSOSF'ROGRAMASFEDERALE8
44íü6  COMPENSAClONESPORSERVlClOSDECARACTERSOCIAL

49üü TRANSPERl_NaAS AL EXTERIOR
492üí CuOTASYAPORTAClONESAORGANISMOSINTERNAClONALES

11,927,ai7.00  11,927,817J)0  "  O.OO 8,449,312.07  (I.OO O.O(I 3,401,613.36  3,401,513.36  76,79t«

11461.791.00  1140t79t00  0.tlO 8.449.312.(17  0.OO O.OO 3,012,478.93  3,012,478.93  a.flO
7.619.911.(X)  7,619.911.00  0.00  5.245,832.07  0.OO [).00  2.374.[)78.93  2.374.078.93  0.OO
3.841.880.0ü  3.841.880.00  0.OO 3.203,480.(X)  O.Oü O.OO 638.4(X).(10  638.400.00  0.(X)

485,826.00  466,826J)0  (}.üO a.(lO (l.(l(l  ü.ü0  389.034.42  389,034.42  76,79t68
465,826.0 €) 465.826.00  CI.00 0.OO O.OO O.OO 389,t)34.42  38g.034.42  76,791.58

50aO B1!NE8 MuEBLES, INMuEBLES E INTAN(ilBLES

5%1) MOBILIARIO Y !QulPO  D! ADMINISTRA(:IÓN
sisoi  BIENES INFC)RMATICOS
sigoi  souipüüe»vixisí»cióx

8800 MAQLllNARIA,OTROSEQlIII"OSYHERRAMIENTAS
seeoi  ouix«oyeouipoaÉc'mco'raecmóxico

59(N) ACTIVOSINTANGIBL!S
füI101 SC)FTWARE

8,094,606.00'  _ 10,783,384.00  .o.oo  10,783,383.20  0.OO OJ)O O.OO O.OO O.80

1,135,916.00  2i08,586JB4  0.OO 2,108A66.64  0.OO O.O(I O.OO O.OO O.OO
1.135.916.00  üJ)O CI.CIO üj)O  Cu)ü 0.00  0.00  0.(X) Cl.Oü

o.oo ;i.ios.sas.s« a.oo z.¡oa.sas.aa O.Clü (í.üü  ü.üo o.oo o.oo
OAO 1,716,128.36  0.OO 1,716,128.36  0.(IO O.OO O.OO O.O€I O.OO
0.OO 1.716.128.36  0.00  1.716.128.36  Cl.Clü 0.O0 0.(X] O.ü0 0.OO

6,938,69ü.00  6,958,690.00  0.OO 8,958,689.2(1  0.OO O.OO O.Oü O.(XI O.80
6,958,690.00  6,958,690.00  [).(X) 6,%8,6a9.2ü  .o.oo  o.oa  o.oo  ü.üo  ü.so

I TC)TALGENERAl 3,340,439,959.45 3,347,822,136.97 28,317,225.73 2,699,381,628.37 9,204,190.ü4 8,€74,978.85 862,049,083.54 877,928,232.43 42,196,150.44l



ASFEE..,.,
DlMl1RA DE DIPl+TAÜOS

Auditoría  Superior  de la Federación

Gasto  por  Categoría  Programática

Del O1 de enero  al 31 de marzo  de 2025

 ffi I ffñ w di  i i wí.  i if.l  ¡ffiI  I 'líl% l'íí¡Ti g'ÑHNí Iªill  I+ffl ním»wi QWQ§g üs fflWffm%l
Proiiramas

Subsidios:  Secíor  Social  y Privado  o Eníidades  Federaíivas  y Municipios

Sujeíos  a Reglas  de C)peíación

C)h'os Subsldlos

Desempeño  de las Funciones

Píesíación  de Servlcios  Públicos

Pmvisk)n  de Bienes  Públicüs

Planeack)n.  seguimienío  y evaluación  de pollíicas  pi)blicas

Pmmoción  y íomenío

Regulación  y supervisión

Funclones  de las Fuerzas  Amiadas  (l:lnlcameníe  Gobiemo  Fedeíal)

Especlficos

Pmyecíos  de Inversión

Adminisíraíivos  y de Apoyo

Apüyo  al pmceso  píesupuesíano  y paía  mejoíaí  la eficiencií
insliíucional

Apoyo  a la función  pública  y al meloíamienío  de la gesíión

Opeíaciones  ajenas

Compromisos

Obligaciones  de cumplimienío  de íesolución  lunsdiccional

Desaíes  Naíuíales

Obligaciones

Pensiones  yjubilaciünes

Apoíaciones  a la segundad  social

Apüríaclones  a íondüs  de esíabilización

Aporíaciones  a íondos  de inversión  y íeesínuchiía  de pensiones

Programas  de Gasto  Federalizado  (Gobierno  Fedsral)

Gasío  Fedeíalizado

Pafücípaciones  a eníidades  federaíivas  y municip¡os

Costo  financiero,  deuda  o apoyos  a deudoreíi  y ahormdores  de la banca

Adeudos  de ejercicios  fiscales  anteriores

3:11r4'1Fja.46

O.OO

O.OO

(I.(X)

3,340,459,951.0 -
(I.OO

O.OO

O.O(I

O.Oü

O.Oü

O.OO

3,340,459,959  45

O.OO

"  O.OO ' - "

O.(X)

0 00

a(X)

O.OO - '

O.OO

O.OO

O.OO .

a[X)

O.OO

O.OO

O.OO

,_ Q,OO _

O.OO

O.(IO

O.OO

O.OO

7,362,177.52

O.OO

- O.(;O

O.OO

_ _7,:182,177.52 _ _ '
O.üO

(l.üO

a(lO

(l.(l(l

O.OO

(I.OO
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O.[íü

O.[)O

ü.üO

Oj)(l

O.[íO

_ _ _ ü.üO

ü.üO

0.DO

ü.üü

ü.üü

-' _ 2=: o.oo
0.üü

üj)(l

Oj)(l

O.fü)

3,347,822,i36.97  '

O.(IO

- [).(16 -
D.üO

l 3,3Ái,Í122,138.9Í __
' ü.[)ü

ü.üü

0.üO

O.OO

0 00

O.OO

3,347,822,136.97

' 0.00

_ 'O.OO

O.üO

OJ)O
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ü.ü[)

ü.O(l
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0.00
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- OJX)

üj)O

ü.fü)

877,928,232.43

O.OO

-O.OO -

O.ü(l

_3177!128,232.43 _
ü.üO

[).[)O

ü.ü(l

O.[)O

O.OO

0 (l(l

677,928,232  43

O.üO

O.üO .

O.OO

0 (l(l

O.[)O

, ,__ üí

O.üO

O.(I(I

__ ü.üO__ _

ü.üO

üj)O

ü.üü

O.[¡ü

_, ü.üO

ü.üü

O.O(I

O.fü)

ü.fü)

662,049J)  i3.54

OJ)O

a[X)

O.OO

_ _ 662,ü49,ü63.54

O.üO

O.OO

O.OO

O.OO

O.OO

O.OO

662.049.063.54

(I.O0

O.OO

0 [X)
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O.OO
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O.OO
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0.00
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(l.üO

ü.(lü

üjXl
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2,669,893,904.54

O.OO

0.O(I

O.OO
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Tobl  del  Gaslo 3,:%0,459,959.45 7,362,177.52 3,347,822,138.97 877,928,232.43 662J)49J)63.5  4 2,669,893,904.54
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